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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO 

DE 

IIISTOIUA. DEL DERECHO AH.GENTli'lO Y AMERICANO 

Colección de textos y docu mentos para la historia 
del derecho a r gentino 

1. A:ITO~IO s,•E~Z, Instituciones elementales sobre el derecho natural y 
tic gentes. Nolicia prel iminar de nicardo Levcnc, 1939. 

11. Pw110 Som;L1.C11A, Principios de derecho civil ( recdición fac imi

la r). No tic ia preliminar de J esús H. Paz, 1939. 
11 1. .fo.,:'! BA UTISTA ALaE1101, Fragmento preliminar al estudio del dere

cho ( r eedición facsimilar) . Kolic ia preliminar de Jorge Cabral 

Tc~o, 19(12. 
IV. '.\l.,c>ur: L ,\:'ITO~IO or; CA STllO , Prontuario de pl'lictica j orc11se ( r ce

dición facsimilar ). Con apéndice documen tal. Noticia preliminar 

de nicardo Levene, 1965 . 
V y VI. J UAN Dll SoLÓRZA~O P1mE111A, t ibro primero de la l?c~opi/a-

ción de las cédulas, carla .~ . provisio11es y ordenan:as reales. Nolicia 

prelimina r de I\icurdo Lel'cnc , dos lomos, 1945. 
VII. llimNAllDO VÉLEZ, Indice de la Compilación de derecho patrio 

(1832). El Correo Judicial, rccdición facsimi lar (/ 834). Noticia 

preliminar de Rodolfo Trosliné, 1941j. 

Colección de estudios para la histo ria del derecho argentino 

l. R
1
c,,

11
oo L1n·E~E, l a ,\ cademia de J11risprudc11cia y la vida tic su 

fun dador Manuel A11lonio de Castro, 19{¡1 . 
II. R•F • RL 1\LT.\~1111•, Análisis de la /lecopilaeión de las leyes de /lidias, 

de l G80, q ¡l11. 
111 y IV. J osil M.rni• ÜTs C>.PDEQUÍ, Manual de l1fstoria del derec/10 

español en las Indias y del derecho propiamente indiano. P rólogo 

de Hica rdo Lcl'cnc, dos lomos, 19/i3. 
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P UDLIC .\ CIOl\ES DEL 11\STITUTO 

Colección de estudios para la historia del derecho patrio 
en las provincias 

l. A TILio Con:<EJO, El derecho pri11ado en la legislación patria tic: 
Salta. Advertencia de Ricardo Levene, 19(¡7. 

Conferencias y comunicaciones 

[voL. 1] 

1. fücAnoo LEVENE , Juan José Montes de Oca, fundador de la cáte
dra de Introducción al derecho, I 94 1 . 

Il. Jo ne E A. N ú5'Ez, ;\lgo más sobre la primera cátedra de lnstituta, 
1941. 

111 . R1c.rnoo P1ccrn1LL1, Guret Bcllcmare, L os trabajos de un j uris
consulto f rancés en Buenos A ires, 1942. 

IV. R1cAnoo S l 11T11 , Función de la historia del dercclio argentina en 
las ciencias j urídicas, 19(¡2 . 

V. N1cETO ALCALÁ Z .rno11A, Impresión general acerca de las leyes de 
Indias, 1942. 

VI. LEOPOLoo MELo, Normas legales aplicadas en el derecho de la 
navegación con anterioridad ni Código del Comercio, 194 2. 

VIL Gu1LLEna10 J. CANO, Bosquej o del dcrec/10 mendocmo mtermcdio 
de aguas, 1943. 

VI II . JuAN StLVA firESTRA, Evolución de la enseiian:a del derecho penal 
en la Universidad ele Buenos Aires, 1943. 

IX. CAnLos Mou c11ET, Evolución histórica del derecho intelectual 
argentino, 19G4 . 

X . JuA!'I Ac usTí:i GARCÍA, La ideas sociales en el Congreso de 1824 , 
1944. 

Portada para encuadernar el Yolumcn I , formado por los folletos n ú
meros 1 a X.] 

[voL. 11] 

XL R onOLFO Tno sT1Ni<, José de Dorregueyra, el primer conjuc: 
patriota (1771-18 17), 19G5 . 

XI I. R1cAnoo LEVBNE, La realidad histórica y social argentina vista 
por Juan Agustín García, 1945. 

-~--

, 

XIII. 

XlV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

X Vlll . 

l'U DLlCAC IO:oiES DEL 11\STITUT O Xl 

\• . M rnTEL Aspectos del derecho penal indiano , Al.AMll\0 0 6 ! ' I LA . • 

1.6 . 
• 0~ . I\ La· ji11cntcs de e~tudio del Derecho patrio S1Cl'lllDO A. ADAE LLI , , 

en /ns p1·ov111cws , 1 ()4 í · _ 
1 

d ,. ¡ civil del prof esor 
O e . La ense11an:a de ci ec 'º 

V 1cE Nrn • UTOLO, ido 183 '2-1 857), 1947. 
Casagcmas c/11n111te 1111 cuarl~ de ~ 9 .. d'( d la ob.-a mi11era de 
F1rnNAN OO F. Mú, l 'a/01·ac1ó11 JW 1 ica e 

Sa rmic11to, 1 ot17. . . . 'tu/cal' durante la domi-
H1c A1100 Z o nnAQUÍN llscú, L a 111st1cw cap1 

nación espaiiolu, 
1oti7. . d Historia del Dercc/1011rgcn-

S 1G1' 11100 A . HADABLL1, El Instituto e . • -
. r - - de su f undacron, 194 / · 

lino y Amen caihJ a e te- a11os b . Solór-ano y P inclo , 
N antecedentes so 'e -XIX. H Aú L A. l\foL• NA, uevos 

i 9{17. 
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ADVERTENCIA 

Estas palabras r¡iie preceden a la importante conlri

biición del doctor Alilio Cornejo sobre la legislación 

patria de Salla, tienen por fin seliltlar el significado de 

la nueva serie ele publicaciones del lnstituLo de Historia 

del Derecho Argentino)' Americano, titulada Colección 

de estudios para la Historia del derecho patrio en 

las Provincias. 

El conle11ido de esta Colección es ww malcría iné-

dita. 
Desde hace tiempo liemos iniciado un movimiento de 

ideas, lcndienlc a intensificar la investigación y estudio 

de la historia de las Provincias, para destacar su calc

goría en el sistema de la historia de la Nación. A este 

propósito hemos preconizado la incorporación de su ensc-

1iama en los programas corresponclienles a los ciclos 

secundarios, y hemos dedicado los volúrnenes IX y X de 

la Historia de la Nación Argentina, que eclila la Aca

demia Nacional ele la Historia, al pasado de Las Provin

cias, a cargo ele investigadores del lugar . 

t 

1 
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XIV 
LEGI SLACIÓN l'ATl\IA DE SALTA 

La nueva serie qne edila el lnsLilulo de Historia del 

Derecho Argentino y Americano forma parle, pues, de 

una concepción más vas la sobre la lln idad e indivisibili

dad de la historia de la civilización argentina, la Nación 
y las Provincias. 

Los niodernos esclarecimientos de la legislación patria 

argentina en el interior del país, realizarlos en sus archi

vos, revelan aspeclos desconocidos de su pasado, y descu

bren figuras de relieve en las ciencias j urídicas y poU
licas. 

Se inicia la serie con la investigación del prestigioso 

escritor Alilio Cornejo sobre la legislación patria en 

Salta, con un caudal de elementos propios sobre el origen 

y desarrollo del derecho público y priuado, que ha dado 

personalidad institucional a la Provincia del Norte ar
gentino. 

No sorprende al estudioso el valor positivo de esta 
contribución, si se recuerda r¡ue ALilio Cornejo es wi 

historiador que lleva ya realizada una obra significativa, 

que descansa sobre las sólidas bases de La investigación 
original y la síntesis histórica. 

A la monografía del doctor Cornejo seguirán en esta 

serie las del doctor A lfredo Gargaro sobre la legislación 

patria en Santiago del Estero, del doctor Fernando P . 

/ ' -
~---·- -

A D\ ' E l\TEXCIA XV 

. d S ·1h en Córdoba, d•ldoclor R1car o nu 
.li ó en San Juan, i.: • B d ' ll Tucumán y del 

Manuel Lizondo or a e 
del doclor , C l "tn en Entre Ríos. , . B P ere= o ,,.« 
doclor Cesw . bl. ·1·ones como las anlc-l 'ón de pu icac ' 

Esla nueva co ecci . d. l altos fines que ha r en fun ción e os . 
riores, se rea iz.a d d fundación, enlre los wa-

l l I sl1lulo es e su 
abrazac o e 

11 
, . l s de proougnar el des-. er termino o i · 

les figuran en prun d' ·onal y de la cultura 
. · · rÍ tca llaCL ll de la conciencia Ju arro o 

propw. 

. . b· de J'J/17. Nou1e111 1e 

n!CM WO LF:VENE 
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• 
NOTA PH.ELIME\Aíl. 

Con vercladcl'a emoción recibí el nombramiento de 

miembro corrr.spondiente del lnslilulo de Jfistol'ia del 

Dc,.cclio A r9c11lino )' Amcl'icano_, que se dignó discer

nil'me la FacHllad de Del'eclio J Ciencias Sociales de 

la Universidad de Buenos A ires. 

Ncllla más gf'(tlo que volver al seno del !toga,. inlelec

t1wl_, que Jué la Facultad_, ya que imprimió en nuestra 

vida l'Ccuerdos im borl'ablcs )', sobre lodo_, a t lll fnsti lulo 

de p,.estigios lan sólidos_, en donde me encuentro con las 

figuras sobl'esalienles ele mis profeso,.es : el cloclol' Ri

cardo Levcne r¡ue orientó nuesll'os primcl'os pasos desde 
la cátedra de lnil'oclttcción al Derecho e ftisloria del de

reclw al'genlino, y el doclol' 1-Valler Ja/rob_, que los co

ronó desde la de Historia de las Instituciones Jurídicas , 

con quien fundáramos el Ins titu to d e lnYes tigacioncs 

11 is tórico-.T uridicas )' cuyas sabias lecciones llevúrwnos 

a la impren ta con mis compwieros Torres_, Uteda J Mon

larcé Lastra_, bajo el lílulo de Apuntes d e historia ele 

Las ins titucio nes j urí<li cas . 

2 
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JI 

!l LEG ISLACIÚ1' l'ATll l A DE SALTA 

Entrego, pl~cs, a consideración del Instituto al que 

me incorporo el presente trabajo_, haciendo resallar la 

nobilísima Junci6n de aquél al vincular las actividades 

universitarias con el interior del país y, especialmente_, 

con aquellas regiones r¡ue, no por lejanas, son menos 
argentinas. 

A . C. 

Sa lla, noviembre de f ~ltG. 

• 

EL DEHECHO PRl\":\DO 
E:\ l.A 

LEGISLACIÓN PATRIA DE SALTA 

I NTílOO UCC IÓN 

1. Plan del lnsl il11lo. - ::1. l mporlan¡:ia <lel cslmlio ele la legislación 

palri;i. - 3. La lcgislaci•)n provincial. Desco11 ocimienlo de anlcce

dc nlcs solirc Sa lla. E sludios r ea li zados y a realizarse. - {1. Fuentes 

y medi os do información. 

1 . En la hi storia del derecho argentino existen 
aún verdaderas lagunas, que es necesario llenar: ta
rea ésta que ha emprendido el Instituto de h istoria 
del derecho argentino y americano de la Facultad 
de derecho de la Universidad Nacional de Buenos 
A ires, cuya eficaz presidencia desempeña el doctor 
Ricardo Levene. 

2. D esde luego, la legislación patria, una de las 
fuentes principales del derecho argentino, merece un 
estudio especial. Debido a las preocupaciones pro
pias de esas épocas azarozas, los gobiernos, si bien 
no pudieron preocuparse mayormente de la reforma 
del derecho, no por ello lo descuidaron, pues este úl
timo surgía también como lógica consecuencia del des
arrollo de nuestras instituciones. 

3. En el orden provincial , indudablemente, se co
nocen mejor las instituciones del derecho público que 
las del derecho privado; y dentro de este último, es 
indudable la mayor preocupación por la legislación 
civil que por las demás ramas del derecho. 
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l1 1 .Er. l~ I. \ C IÚ:'i l '.\ T lll.\ Of: S .\l.TA 

Asimismo, en el estudio de la historia de nuestro 
derecho civil se observa la más absoluta orfandad 
en cuanto. atañe a la provincia de Salta. Así, Salvat 
confiesa que no le será posible da r una idea comple
ta, ni siquiera una idea sumaria , de la legislación de 
todas las provincias y, por falta de datos, se limita a 
una breve noticia 1

• A ludiendo a la Provincia de Sal
ta dice que "se carece igualmente de datos a su res
pecto"'.!. 

El doctor Etcheve rry Boneo recuerda la ley de ju
lio l 9 de 1869 creando el registro de inmuebles, hipo
t ecas y embargos judicia les::. 

En otras ramas del derecho la mayoría de los au
tores, o no mencionan la hi storia provincial salteña, 
o la recuerdan, de paso, en forma fragmentaria. Hay 
materias en las que se desconoce que puedan tener 
antecedentes en la legislación de est a provincia. En 
el derecho procesal - ciencia sobre la que se discute 
si pertenece a l derecho público o privado y cuya 
cuestión dejo lib rada a los especialistas'\ p ero que 
incluiré en est e estudio en atención a que en la época 
de la legislación patria se lo consideraba más bien 
como perteneciente al derecho privado-, puede- de
cirse que es en donde hubo una preocupación seria 
por su estudio. Corresponde al Instituto de San Feli
pe y Santiago de Estudios Históri cos de Sal ta, que 
presido, al a lto honor de que uno de sus miembros 

' Tratado de Derecho Cit•il 1lrgc11ti110, parte general, 83, l3 uc110; :\i rr <, 
I g~5. 

• Op. cit., Sg . 

' Ról!tiLo ETCll E\'Enn y Bo~Eo, Curso de D1•1·cclt0 Ciuil, parle genera l, 
J, 71, Buenos Aires, 1942. 

' Buco A1.s1:.-A , Derecho Procesa l, 1, !
1
3. 

J 

~ 
J 

• 

1 :-, Tll111Jt:CC IÓ:\ 

. . . l Dr Ricardo Reimundín, lo haya ini-
d1st1ngu1dos, e, . · d,.. B oletíu 1 en su brillante 
ciado en las pagD1nas 1"' suP1·ocesal s~lte1io 11otas d e · · ¡ d erec to · ' . 
trabajo t1tu a o t11d1'0 histórico y que publi-

• · · ' 1 para su es ' . . 
s1ste111ati::::,ac101 . d, D erecho P rocesal que dtnge 

, b'én la R evista e d M 
co tam 

1 
'H Alsina •. Con anteriorida , I a-

el profesor ugo ' l' b L a orga11i;::;ació11 iu-
1 lb - F ·ocham en su ' ro . 

nue anez .1 E ' ' s históricos en el capítulo 
d . . l ·ge11 t111a , 11sa) o , . . d l . 

t eta m . . ·. ' . 'n 'ud icial en las prov111c1as e 111-

sobre la orga~i zac1
1? Ja nente a la Provincia de Sal

terior, se refiere iger, 1 

t a 3 . d formu la r imputaciones. D esde 
No correspon ed de toda ciencia el trata-

·que en ca a rama . . d' . 
luego, poi . podría invadir JUrlS 1cc10nes 
d . el estud ioso no h. · d l 

1sta o 1 te competen a la 1stona e - que casua men , . . . 
extranas ' . 1 de recho provmcial argentmo. 
d h argentmo o ª · l 1 

cree o . arque sobr e el part1cu ar as 
En segundo lltl1ga1' P. inexplotadas o inéditas. L as 
f t se ha an casi . , f 
uen es 'l . 1 La hi storia de Salta, en su az 

causas son ~u ti p es. ' ocas debido a la influencia 
. 'd' cop10sa como p , . l 
3un 1ca, . . los actos de gobierno . os 
d . . qu e tuv1 e1 on en . . 

ec1 s1va d pera nuevas invest1gac1ones y ·es letra os, es ' . , 
aseso1 . t'gadores. Figuras proceres en 

recisa nuevos rnves i ' . . d S lt . 
p . . ·'d' a g ravitaron en la historia e a a. materia JU I 1 IC ' C J d 1 

l\lf el Antonio de astro, uan e ·a } doctores anu · Bl 
os M Ortega Manuel de Ulloa, G ab1no an-
C. lVfon~e y Boed~ 'Francisco Claudio de Castro, Se-
co anano • . , J , B 't 

' . , d Arteaga Facundo de Z uv1r1a, ose eni o ·ap1on e ' ' · ~ - n demasiado conocidos. Los tropiezos no 
rana, sopara arriba r a aquella finalidad, a la que son pocos 

1- ;¡ N - J\' ¡)rimcr ~emcslre de 19.1J, P· 1 • t o 1 ~, , . 

, • 1 ' -• N• 11 , ~ · lrim c~lrc de 1!)11:> , P· ·I / · 

• Pag• . I l()/ 13G, 11nenos Aire~, 1()38. 
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1 

G l . F.G IS LACIÓl'> l'ATlllA DE SA LTA 

también el trabajo que he emprendido es arduo y, 
superar 

1

obstáculos, como en toda obr~ que se: ini~ia. 
E l material está disperso. Apenas s1 las historias 
generales o políticas aluden de paso a.l tema. Por ello 
también el trabajo que he emprendido, es arduo y, 
por lo :nismo, deficiente . .Pero, siendo superior el 
plan trazado por este Instituto, es de esperar que 
poco a poco se han de salvar los inconvenientes. 

4. He debido r ecurrir, en el propio medio de mi 
actuación, en primer t érmino, al Archivo histórico de 
Salta. Recordaré, nuevamente, lo que dije en otra 
cportunidad 1

: que Salta debe restituir al seno de di
cha oficina todo el material disperso en los a rchi vos 
particulares o en otras dependencias. E l material que 
pude consnltar no responde, debido a las causas ano
tadas, a las necesidades exactas y completas de ·una 
investigación de esta índole, pues, como veremos, en
contramos verdaderas lagunas, especialmente en el 
período anterior a 1823. Esperamos, de consiguien
t e, poder ampliar este trabajo en lo sucesivo con la 
propia colaboración de este Instituto. Considero, en 
efecto, que existiendo elementos en el Archivo de Ja 
Nación y en los archivos provinciales sobre hechos 
y acontecimientos ocurridos en la provincia de Salta, 
puedan requerirse a los mismos los informes respec
tivos a fin de confeccionar poco a poco un t rabajo 
de mayor aliento y del cual el presente no r epresenta 
sino su primer paso, bajo la inspiración del presiden
te de este dignísimo Instituto. 

• ATrr.ro Con:n:JO, Co11tribució11 a la historia de la propiedad i11moúi/ia
ria de Salta en la época virreinal, '!)IÍ 5. 

• 

I 

i 

• 

l 
LA REVOLUCIÓN DE ~IA YO 

> . :i Elaboración d el uerecho prol'i11-. . . . d 1 Derecho l al rao . - . • \ 1 Id l 
1 . D1ns1on e Cl . 1 _ 3 Jnsli luciún ele J ca es< e · iones de nc ana. · 

cial. La s rns l rncc . . . J - . . Dis11osicioncs ele D e recho Il11ral. 
. . J l Pro l'lncaa l. U>l1c1a. . . d 

d 1slralo . 1111 ª 1 , . lepcndc ncia e n el cle reclao pn' a o . • 1 la "'Ucrra e e .a in c . l f 
He¡>crc11s10n 'e ' " . . encl ·1 mien los ª"'n co las; e uero 

• . 1 d d bienes · aa r ' " de Salta : com11n1ua e ' 

ele Gauchos . 

p . 1 d ' 'd'do con r azón, al D erecho atno ' 
l. Se ha 1vi 

1 
'b . 1• la Revolución de Ma-. 1 sa er · 

en cuatro cic ?s, ª '1 A . mblea de 1813; 3" desde 
· 2" desde esta ª ª sa · d 1815 · 4" 

yo' d · de J urisprudenc1a e ' 
esta a la Aca emia . . , de 1853 y 1860. Lo , la Const1tuc1on 
desde es~a a el orden nacional, es aplic~ble tam-
que se d iga en . . 1 de Salta pues en dicha pro-. , 1 d 1 provinc1 a ' ' . , 
bien a or e1 1 te te el sentimiento de la umon 
vincia se man tu~? ~ s n r epresenta tivas lo son de la 
nacional, y .su ligur a obre todo conforme lo sos
histor ia nac1ona ' por s casiones 2 .' máxime habiendo 

t mbién en otras o ' . . f d d 
tuve a h ' . 1 ·doctor Castro, el un a or ~i do uno de sus !JOS, .e 
de la referida Academia. 

R 1 · ' de Mayo fuente orgánica del 2 La evo uc10n ' • • 
. . mo la llama el doctor Levene ' ela-derecho pa trio, co 

• Il1c A1100 L E \'ENE, /ntrod11ccio11 a a . 1 Historia cll'i Derecho Patrio, ;b Y 
. , 13ucnos Aires, I !)~~. ¡ 

5 1"•

5

· • ¡ ¡ 'd el ·011a/ en BnletÍll de ° C . . Salta colum11a e e 11 11 11 1 a nace , 
• J\.T1L10 on~r,Jo , ' • - . {¡ -

liastiluto de Estudios llistóricos de S nlt11 , IV' n 1 o, !'· • / · 

. • Op . cit., ~ s . 

.....,._.. -

.. 
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boró según dicho autor un derecho consuetudina rio 
en las ciudades y las dilatadas campañas 1

, no obstan
te que la inspiración r evolucionaria irradiaba des
de Buenos Aires y que los nombramientos de Gober
nadores Intend entes emanaba de la Junta. Los repre
sentantes de la R evolución en las Provinci as supie
ron también sembrar en este terreno. Así, merecen 
destaca rse la s Instrucciones rese rvadas qu e dejó Chi
clana a su sucesor en el Gobierno de Salta, en diciem
bre 17 de 18 1 O, en las que manda tener el mayor cui
dado en el trato con los indios, destinando a los h om
bres a los oficios y procurando que " las mujer es se 
casen para que de esta suerte gocen de su plena libe._ 
t ad y puedan ser útiles al Estado y a la pobfació " ! 
E n efecto la 15 a . Instrucción comenzaba n · 

, . " , ' ' en estos 
terr:iinos: Aunque el amparo y protección de los 
Indios se halle encargado a Jos Intend e t 
. n es por repe-

tidas Ordenanzas y Leyes sin emba. . d 
bl 1 . , , ' 1 go, sien o tan 

nota e a extors1on que padecen esto . f 1. P bl . s in e ices en es-
te ue o , y siendo uno de los objet .· . 

1 se propone el nuevo Gobierno la ostp1 i?;1pa es .que 
d d . ' sos enc1on y cmda o e estos mise rables se debe., t ' -

. - d . ' la ratar con el rna-yo1 empeno e abolir la costumbre h . 
Países, de que Jos Indio que ay en estos 
vos" , L . , s sean reputados como escla-

. a preocupac1on por los · d . . . 
como que, a r englón se .d I 

1
10 tos e~-~ insis tente, 

cía: "Para que 1 . d. gu1 o, a nstrucc1on 18 a. de-
. . os in 1os vengan d d . 

ba30 sin violencia se les debe., Y se e 1quen al tra-
bueyes, ganado, tierras d I a bofre~er y dar mulas, 

e sem r adio, etc. y se les 

' Op. cit., 3:.i. 

• R1c.rnno LEYr.~E , op. cit., 50. 

• R1cAnno Lr. ,·r.~E, Rnsayo i., .• 10. " 
• " 1 ICO SOOl'C /a fl / · • 

rw110 Moreno, ¡, !aog. evo ttc 1u 11 de Mayo y Me-

LA llE\'O J.t;CIÓX IJE )1.HO 

formará población en lugar .apa rente lo más cerca.º? 
a la ser ranía que se proporcione, para que con facili
dad se apliquen al trab~jo". Y la 19a. , q~e: . " C on 
este mismo fin se deberan trasplantar los indios de 
las Reducciones de Miraflores, Ortega y Balbuena, 
vendiendo las Haciendas de campo que poseen , y for
mando Poblaciones en lugares aparentes para que se 
ded iquen al laboreo de las Minas, y para qu~ no se 
profuguen e internen al _Chaco _com,o lo hacen fr e
cuentemente" 1 • E n materia de mmeria, recomendaba 
Ch. 1 que "deberá fomentar y proteger este Ra-1c ana, . d 
rno, p ropo rcionando princ~pali;iente trabap ori;s, e 
intel igentes en el arte de m111en a, y p_a ra conseguirlos 

d. ' 1 Exma Junta que permita transplantar-se pe 1 ra a a· . · , . 
los de las Provincias del Peru y ~spec1 almente de )as 
de A t acama" (Instrucción 17a.) . . 

J . La guerra de la Independencia,. q.ue tuvo en 

S l t t . concentró en ella la actividad de sus 
a ta su ea lo, · f · d 1 

b . t Como primeras ma111 estaciones e a go ernan es. . . · · , d ¡ 
1 . 1 . , t ·a cabe mencwnar la 111st)fucion e . os eg1s aci on pa n . , ' · . d ¡ . 1 

1 Id d d . tri to durante el gobie1 no e co i one 
a ca es e is ' 1 ~ d 18 11 f 
T , d A li de quien en feb rero e e ec-omas e en , · .· 

, 1 b · ·ento de ellos pa ra toda la JUtis-tuo e nom r ami , S l 
d. . , d l p ·ovincia (a la que pcrtenec ian a -

icc1on e a 1 • • T ' S 
J 

. C t ma i·ca Or~n Tar!J a, ucuman y an-ta, ujuy, a a ' , , v ' . , . 
. ) . h b . , dose d ividido tamb1en la cmdad de Sal-ti ago , a ien . . b d 

( 5 d 1811 ) en siete barrios, a sa er : e 
ta marzo e d M. 
1 M . d de San Pablo, de San Pedro, el r 1la-
a e t ce , d d l c d l 

d S . Juan de San Bernar o y e a a n e a-
gro, e an , , d d d. .· d 
.· • L ·eacion de los alcal es e 1stu to y e l ta . a Cl < 

' Op. cit ., 1110. 

• Op. cit .. 1, (¡ 10. 

., . . // islorin de los Gnbcl'lloclores, V, 31. 
' ¡\:;TONI O ¡,INN \' 
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barrio le fué insinuada por Moreno a Chiclana para 
que la tomara en Potosí, recomendándole, además, 
que los alcaldes fueran criollos 1

• En abril de 1811 
~e creó la Junta Provincial con facultades gubernati
vas, compuesta por el coronel Tomás de Allende 

' doctor Pedro Antonio Arias V elázquez, coronel Juan 
José Fernández ~ornejo, don Francisco Aráoz y 
doctor Juan Antomo de Moldes, la que se disolvió en 
enero 11 de 1812 por disposición superior de Buenos 
Aires, quien nombró como gobernador interino al 
coronel d.on Pedro José s,aravia ' . Disuelta la Junta 
G~bernat1va, se re~mplazo la Real Audiencia por la 
C_amara ~e ~pelac1ones, la que fué reconocida me
diante el Juramento del Cabildo de Salta el 2 de mar
zo de 1812 previa lectura del Reglamento de instit _ 
ción y administración de justicia ' . Este último fu, 
dictad? por el gobierno central en enero 23 de 181 ~e 
y consistía en un breve código de procedimientos ' 
B A. 1 . . para 

1 
uef~osl.d idreds y as provmcias, de 5 6 artículos, con 

a ma 1 a e reformar los establec·1m1ºe t · ·¡ . . . n os c1v1 es 
y penales y s1mpl1f1car la administración de J. st' · ' 
M . b d T . , u 1c1a . 

1em ro e ese nbunal fue el doctor· G b. Bl 
1 - h , a 1110 an-

eo, sa teno y que ab1a actuado en el Cab 'ld d S l 
t 

. . 1 o e a-
a en su pronunc1am1ento por la Revolución de Ma 

0
. 

y autor de las Reflexiones sobre el R l . y ' . . . , d . . . , • eg amento d e 
wstitucion y a mmtstrac10n de Justicia 1 f , 
h.. ·1 d S ' o ue otro 

!JO 1 ustre e alta, el doctor Manuel A t . d e t . l . . , n 01110 e 
as ro, qmen o eritreo severamente. 

' l\'ltGuF.r.. SoL.\, en Historia de la Nación Arnenliw 1 .. '<l 
l,. 1 1 X. " · · ~ '' • ungt a ¡>or ll Can o ,cvcnc , , , 007, e<l1 c>ón de la Ac d · N · 
lo ria. a em1a ac1onal <le la IJ is-

• Z 1N1< T , op. cil. , V, 32. 
3 

M. ZoRREGUIETA, Apuntes históricos sob1·c S /t 1 
(1 ª· !) .1. 

' LE\"E~E, ln trocf11cción a la historia del dci·ccl 
0 

t . • 
1 pa n n, 7.,. 

1.A !H: \" O l. liCIÓ<'i DE ~! A YO l I 

4. Entre las providencias tomadas por los pri
meros cabildos revolucionarios, figuran algunas refe
rentes al derecho rural. Así en marzo 30 de 1811 se 
prohibió la invernad.a de mulas desde el río Blanco 
hasta Puerta de Díaz, de N arte a Sud; y de Este a 
Oeste, las sierras que circundan el Valle de Lerma, 
incluyéndose la Lagunilla; fund.ándose en. l~s. per
juicios que ocasionaban a la agricultura . S1g111f1caba 
al efecto, el Síndico Procurador, "el abuso de las 
invernadas que se toman de cantidad considerable 
de mulas, sin te.ner suficiente terreno para ello; de 
lo que resulta que labrador y criador b?scan el fruto 
de su trabajo, y el invernador se lo qmta y destruye 
con las mulas le hace daño en las sementeras, le ma
ta el potrilla: ternero ~ c~rdero, y por ú~timo,J tala 
todos los campos y perJ~d1ca las sem~nter a.s. No se 
opone, dice, que se permita el come1:c10 de ~nv~~nar, 
sólo reclama contra las consecuencias perjud1c1ales 
que resultan de la arbitra~·iedad que as'.ste en el ne
gocio, y pide que para evitarlas se expidan las pro
videncias más eficaces" 1

• 

La misma guerra de la independencia creó en 
Salta ecursos originales que afectaban al derecho 
privado. Dice así el acta capitular de octubre 29 
de 1814: "Un solo espíritu animó a todas·las gentes 
de esta Provincia, que no concebíamos con ilustra
ción bastante, para una resolución tan general, tan 
magnánima y heroica. Es constante que la fortuna de 
estos infelices se reducía absolutamente a un corto 
número de ganados vacuno y caballar, dispuestos a 
hacer la guerra, sin más armas que los propios bra
zos, no ha habido un hombre que no se alistase en 

' ZonntlGUIETA, op. cit., 93. 

[ 

! 

J 

Cornejo, Atilio.  
El Derecho Privado en la Legislación Patria de Salta. Buenos Aires: Ed. Coni,1947. 

  Instituto de de Historia del Derecho Argentino. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las Provincias I"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



L __ _ 

J.EG IS l.A CIÚ:\ l'ATl\IA DE S AL.TA 

el número de soldados voluntarios que h a n militado 
bajo el nombre d e gauchos. De~de el momento 9ue 
tomaban partido, ciertos del peligro que no tendna n 
cuartel , porque no eran militares de línea, olvi_daron 
su existencia, y por consiguiente hasta los medios de 
conservar sus intereses y hogares . Fundada un a es
pecie de comu11idad de bien.es, las gruesas partidas 
que corrían el campo y asediaban este Pu:blo, el de 
J ujuy y Orán, se transportaban y mantenian de las 
pertenencias de los vecinos; y de aquellos puntos a 
donde por la fuerza superior del enemigo no podían 
acercarse, subsistía éste, y se veri f icaban las inter
naciones, y la s que al tiempo de su retirada hi zo 
de tres mil cabezas de ganado vacuno" 1 • 

Durante el gobierno de Güemes, se estableció una 
especie de ley agraria , en vi rtud de la cual se dispen
saba a todos los gauchos de la obligación de pagar 
arriendos a los propietari os de las tierras que ocu
paban 

2
• En jul~o 27 de 1822, gobierno del doctor 

Gorriti, se legisló también sobre el particular. En la 
sesión de julio 27 de 1822, presidida por el Dr. F a
cundo de Zuviría, se trató, en efecto, de l a cuestión 
1·elativa a los arriendos de los gauchos. E l resi
dente expresó, en tal. ocasión, que es indudable el de
recho de los dueños de terrenos de ser pagados del 
arrendamiento, no debiendo haber decisión en con
trario; agregando que le parecía estaban vigentes 
las leyes que amparaban este derecho, que no h abía 
m ás qu e hacerla s efectivas, y que, con referencia a lo 
indicado en a lgunos informes, de haberse en la admi
nistración anterior suspendido por el f inado Güemes 

' .Zo nnEc:UrnTA, op. cit., 105 . 

• Unrn unu, .llcmorias, d 2. 

J •• \ llf.\' O l. l:CIÚ:\ l>E \I \\O 

• l chos que habían de los arriendos por os g au d 
d pago tra el enemigo común, a e-"d 1 guerra con ' 
serv1 o en a . d do alguno las leyes con-, d destnur e mo ' 
mas e no . . , se hallaba expresamen-. t determ1nac1on, . 
tranas a es ª. . , con el decreto de 16 de sept1em-
te en contrad1cc10n G .. es en el que asegura 

O f do por uem , 
bre de 18 2 irma d alguna para que no se pa-

h b dado or en ' " 
no a er.se ' 1 s ropieta rios de terrenos que 
guen arriendos a o. dp " 

sean patriotas c~n-~c1 s~s d~sprende claramen te que el 
D e esta exposicwn -h de no pagar arriendos 

Privilegio de los gau .. l oGs, al G i.iemes al menos, 
b" d e ener , ' 

du_ra'.1te el go iernol os ropietarios reali stas, ex_tran-
ex1st1a respecto de p "dos Pero en realidad. 
: . poco conoc1 · ' , d Jeras o patriotas . . . f , g eneral. As1 se es-

1 Pnvtleg10 ue 
creemos que e . , de ·utio 23 d e 1822, a l tratarse 
prende de la seswn. J bre si m andará pagar a los 
de la consulta de ~UJUY so ocupa n muchos de los 

. . de t ierras qu e . 
prop ietarios . . d. ción quienes se resisten 
o-auchos de aqueila JdU"nfs. ictan d esde el anterior G o-
b · , que 1s 1 u , . , 
por la exen~1on .. I gualmente, de la ses1on 

de Guemes. · b" 
bierno, o sea 22 la que se aludía a que, s1 ien 
de agosto 3 de 

18
d j en bligación de efectuar el pago 

no estaba deroga 1ª ª 0 
lo' estaba por la costumbre. 

· dos a menos ' . 
de los arne~ , d~l 25 de septiembre de 1823, pr~s~-

E n la sesion , . Dr Juan Ignacio de Gornt1, 
d .d . el canomgo . 1 d l 

• a por , cto en v irtud del cua se ec a -, te presento un proye . , . d , l 
es d"d en la exenc1on del arnen o a so o . com p ren • os . d 1 

an 1. eméritos d e probada aptitu , entu-los gauchos e 1 · · 

. . la libertad qu e con sus se rv1c1os se s1asmo y amo1 a . d 
lian dist inguido en la guerra actual. de la mdep~~ en
cía. En ta l virtud, a c.;tos el Gobierno les ~ar ta las 
correspondientes cédulas o valor:s qt~e designen :a 
. . . debi endo lleva r el propietario una razon gracia, 

{ 
t 
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• 
exact a de lo que cada gaucho agraciado le adeudare 
cada año, a fin de que se le reconozca por las Cajas 
cie la Provincia 1 • · 

En enero 27 de 18 24, gobernación del general 
Arenales, a instancias de la L egislatura que presidía 
el canónigo Gorriti, en sesión de enero 23 de 1824 
se acordó que se lleve a cabo. lo mandado en la referi~ 
da sesión de julio 27 de 1822, pronunciada por la 
Junta Perm~~ente, cu.yo.cumplimiento se reclamó por 
la Corporac1on Provincial en 11 de septiembre de
jándose su ejecución a arbitrio del Gobern ador de lá 
Provincia y encargándosele "que en las providenc' 

f . d" . 1as 
a. que _este m . •.spus_iere e~pedi r , recuerde a los pro-
p1et anos el distinguido merito de los Gauchos con
traído en defen~a ?e la común causa, p ara que infla
r:iados del patnot1smo que los anima, prod iguen en 
estos todas las consideraciones que están en la lí
nea de la g r a titud y del deber; y que así mismo se 
h aga entender a los expresados Gauchos que 1 _ d . . , d 

1 
, en os 

anos e mvas10n e enemigo cesarán en .Ja obl' · ' 
d 1 

. . 1gac1on 
e so uc1onar ar.n endos los matriculados en los Es-

cuadrones que fueren ocupados en el se · · l . rv1c10, y os 
que a causa de la misma invasión perdiese l l 
· ' d f n a co ec-c1on e sus rutas; en cuyos casos tamb' , 1 G 

b
. , 1en e o-
1erno, a mas de compensar a los primero . · 1 · s propor-

c10na mente sus fatigas según la posibilid d d 1 . ' bl" 1 a e era-
rio pu 1co, es proteste que de igual d . . , ' mo o y con 
la misma proporc.10.n a tender á a los inválidos qu e re-
sultaren del serv1c10, premiando a los be ' · nementos 
con las mercedes de tierras que la Legislat d 1 - . . ura e 
ano antenor tiene acordada en acta del 17 del mis-

' Acta~, en Archi"o llistórico de Salta . 

• 

• 

15 

mo relatado mes de setiembre" 1
• Este mismo sis

tema se adoptó en 1831 por el gobernador general 
Rudecindo A lvarado. En efecto , en octubre 7 de 
183 1 d icta Alvarado un decreto, declarando que 
todos los milicianos que estaban en servicio en de
fensa de la Provincia, quedaban libres del pago de 
arriendos de las tierras que ocupaban y h asta un año 
después de concluído d icho servicio ; que las muje
res y los hijos de los que fallecieren en la guerra 
que se le provocaba a la provincia, gozarían de los 
mismos beneficios; que el propieta rio que desalojase 
de sus tie r ras a algún miliciano por no satisfacerle 
el arriendo, sufriría la multa de cien pesos aplica
bles en favo r de las viudas e inválidos de d icha gue
rra; y que terminada la guerra los propietarios ten
drían derecho de solicitar al Gobierno el reconoci
miento de las cant idades que dejasen de percibir por 
arri endos, contra los fondos de la provincia z. Igual 
privilegio se acordó por ley de setiembre 9 de 1838, 
sancionada durante el gobierno de don Evaristo Uri
buru , en v irtud de la cual no podía cobrarse a rrien
do " por ocupación de terrenos a ningún individuo 
que esté enrolado en el E jército, ni a las esposas, 
padres e hijos de los milit ares expresados, siempre 
qu e dependan de ellos" . Agregaba, que "los propie
tarios de terrenos podrán ocurri r al Gobierno a l e
gitimar el crédito que por el artículo anterior resul
ta se a su favor, para que sea reconocida su indem-

• • , J 

ni zac1on . 

1 Archi,·o ll istórico de Salla. 

' AT11.10 ConNEJO, L a Campaiía tic I 83 I y el Gobcl'llatlor de Salla 
General A luarado, en BolcLín citado , I V, nº 14, p. 60. 

•Arch ivo lli slórico de Salla . 

/ 
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Creóse, además, lo que el propio ~üemes llam~ba 
"fuero de gauchos", en el acta _capitular de J UJUY 
de febrer o 3 de 1816, a cuyo Cabildo, _personalmente 
h. "ver que debían cesar las autoridades durante IZO . 

el riesgo que amenazaba el enemigo, supuesto que 
todos debían gozar de fuero de Gauchos"; f~m-
<l , dose al efecto en "el buen nombre que h ab1an an . b . 
tomado los Gauchos en los enemigos, y para o v1ar 
todo motivo de desaveniencia" '. Esta institución, 
dice Ricardo Rojas, "pareció resucitar la mesnada 
de los infanzones medievales" •. Este privilegio mi
litar agrega, no autorizaba la indisciplina, y como 
eran' " hombres con casa, familia y arraigo en los 
fundos agrícolas o ganaderos de sus patrones, su 
reclutamiento comportó una revolución social" ' . En 
las bases del Cabildo de Jujuy para el reconocimien
to de Güemes como Gobernador Intendente de la 
Provincia de Salta (de la que J ujuy fo rmaba parte), 
de agosto 15 de 1815, ya se reconocía dicho fuero, 
pues su cláusula 4a. decía "que las Compañías últi
mamente levantadas en esta jurisdicción con el glo
rioso título de Gauchos, quedan sujetas a las justi
cias ordinarias del lugar, y sólo gozarán del fu ero 
militar, cuando estén en actual servicio de l a Na
ción"; y que "se reserva el Señor Gobernador la 
facu ltad de levantar una División de 250 hombres 
para el completo de un Regimiento de Milicias Pro
vincianas, con goce de fuero; sin él, las milicias cí
vicas que se formarán del resto de la gente de esta 
comprensión, sujetas a las justicias ord inarias" ' 

' füc.rnoo RoJAs, Arcliiuo Capitular de Juj11y , VII , 198. 
• Up. cit., IV, p. Lxxxv1. 

• Up. cit., IV, p. Lxx xY11. 

• JoAQUÍ~ C.\11111uo, lfistoria civil de J11j11y, 2 2 9. 

II 

LA CONSTIT UCIÓN DE 183 1 

1 • La Heorganizaciún du l.1 Ju li cia . - 2. Gobierno de Gorrili: privi
lc"ios de los hacendados ; aranceles comerciales ; proreclimienlo pt'nal ; o 
comisiones militares . 

1. Muerto el general Güemes e invadida Salta 
por las fuerzas realistas al mando de Olañeta, se fir
mó un tratado entre este último y el C abildo, en julio 
14 de 1821, que sirvió de base a la organización insti
tucional de Salta 1 • Una de sus disposiciones estable
cía que mientra s durase el armisticio convenido podría 
el jefe realista "proporcionarseyo1~ contratos, con.1os 
propietarios de ganado~~ demas v1veres, por sus J~s
tos precios, lo que leg1t1mamente fueren n ecesarios 
para el sustento de sus tropas" ( art. 8). . . 

Reunida la Asamblea E lectoral, cuerpo leg1slat1-
vo de aquella época, sancionó el 9 de agosto de 182 1 
la primera Constitución de Salta, cuyo Proyecto re
dactó uno de sus miembros, el doctor Facundo de 
Zuviría, colaborando en la parte relativa a la J usti
cia los diputados doctores Pedro Antonio Arias Ve
lázquez y Mariano de Gordali za, secundados por los 
abogados doctores Juan de la Cruz Monge y Ortega 
y Silvestre Icazate 2

• Dicha Constitución, cuya prime-

• So~d, op . cit. , 53l; Z1xH, op. cit., GG; ZonREGUIETA, np. cit., 1 ~!1 • 
• Sor . .\, op. cit. , 53(¡. 

3 

1 

! 
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LEC I SLAC IÓ:'\ l'ATnlA DE SA LTA 

ra publicación se debe a Emilio Ravignani 1, contie
ne disposiciones que interesan especialmente a nues
tro estudio. En efecto, entre las atribuciones de la 
H. Representación Provincial, figuran la de "reglar 
el comercio interior y exterior de la Provincia" (inc. 
9, art. 3) y la de "que el Gobernador Intendente lle
ve a debido efecto las leyes y reglamentos que ordena 
se paguen los derechos de Jos efectos comerciales en 
la plaza consumidora" (art. 13). E l artículo 14 se 
refiere a la administración de Justicia, estableciendo 
que seguiría los mismos principios, orden y métodos 
adoptados hasta entonces con las modificaciones si
guientes: a) que el Juzgado de Alzadas sólo se ejer
cerá en los casos que designa el Reglamento Provi
sorio; b) se instalará una Cámara Provincial de Ape
laciones compuesta del secretario de la Junta Pro
vincial y de dos letrados asesores que tendrá el Go
bierno de la Provincia, uno para el ramo de Hacien
da y otro para los restantes, cuya Cámara conocerá 
en todos los. casos que designa el Reglamento a la 
de Buen?s A ires, aunqu e la cantidad litigiosa no lle
gu_e ª. ~rnl pe~os; e). e_n l?s recursos de segunda su
plicac1on, nulidad e 111JUsticia notoria, la Cámara de 
Alzadas, terminada la sustanciación del grado, dará 
cuenta con au~os al Cuerpo Representativo para que 
en consecuencia nombre una comisión de t res letra
dos que determinen el negocio; d) en iguales recur
sos de las causas cuyo conocimiento corresponde al 
Gobernador Intende~te, conocerá y resolverá la Jun
ta permanente desp,ues de sustanciado el grado ante 
el Gobernador y Camara de Apelaciones· e) los e
cursos de fuerza inferida por los J ueces

1 

Eclesiá:ti-

' Historia constit11cfo11al de In n~ptíblica Arrrc11 tinn 11 3-6 
J , ' I . 1 

1 

1 
1 

LA CO:'\STIT l:CIÓ:'\ DE 18:.i 1 19 

cos, se llevarán al Gobernador de la Provincia, y 
éste en caso de retención así en ellos como en las cau
sas militares, de hacienda y demás, de que puede 
conocer según el Reglamento Provisorio, hará lugar 
a la súplica, procediendo en ella asociado de la Cá
mara de A lzadas. 

2. Durante el gobierno de Gorriti se encuentran 
algunos elementos de juicio interesantes. En efecto, 
en septiembre 4 de 1823 la Junta Permanente que 
preside el canónigo doctor Juan Ignacio de Gorriti, 
sanciona una ley en virtud de la cual las deudas de l os 
hacendados tienen el mismo privilegio que el de los 
comerciantes ( a rt. 1). Agrega que toda deuda contra. 
el Estado suficientemente reconocida por el Gobierno, 
podrá ser endosada a arbitrio de los propietarios a 
quienes pertenece ( art. 2). El cumplimiento de dicha 
ley fué ordenada por el gobernado r doctor José 
Ignacio de Gorriti en septiembre 6 de 1823 1

• 

En octubre 4 de 1823, se aprueba el Arancel para. 
el aforo de los efectos de comercio que se introducen 
en la Aduana, r educiéndose del 18 al 12 3 . Igual
mente, se ordena que cada tres meses se revise el ci
tado Arancel por una comisión de comerciantes, "pa
ra que a proposición de la alta o baja que tuvieren 
los efectos en la plaza de Buenos A ires, sea también 
m ayor o menor el aumento que reciban los precios 
detallados en el mismo Arancel, dándose cuenta al 
Cuerpo representativo" 2• 

Con referencia al procedimiento penal, durante el 

1 Archivo Hist órico tic Salta. 

• Ibídem. 

• 

Cornejo, Atilio.  
El Derecho Privado en la Legislación Patria de Salta. Buenos Aires: Ed. Coni,1947. 

  Instituto de de Historia del Derecho Argentino. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las Provincias I"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



---- , ___ 

'JO LEGISLA C!Ói'i l' .\Tf\ IA DE SALTA 

gobierno de G orri ti se dictan algunas disposiciones 1 . 

En setiembre 3 de 1823, la junta autoriza al Poder 
Ejecutivo para crear una comisión militar, en Salta 
y Jujuy, compuesta de tres personas, "de las que al 
menos una sea Letrado, siendo el D efensor de los 
reos dotado de la misma calidad para que juzgue a 
los delincuentes que gocen del fuero militar" ( art. 1). 
Dicha Comisión, "sustanciará y concluirá hasta pro
nunciar sentencia todas las causas de los aforados que 
se remitiesen a ella por el P. E. dándole cuenta para 
que las confirme o revoque según lo prevenido en el 
art. 3 1 sección 3 a. Cap. r del Reglamento Nacional" 
( art. 3). La embriaguez no servirá de excepción con
tra la pena de homicidio, y encarga muy particular
men~e al Poder Eje~u.ti.~o "el nervio de sus provi
dencias para la proh1b1c1on de la bebida, como causa 
fu_nd_amental de estos excesos" ( art. 4). Las causas 
cnmmales contra personas del fuero civil agrega " 
. l. f. , d ' ' ' se s1mp 1 1caran e modo que queden reducidas a s I 

1 f . 
1 

o as 
as armas sustancia es del juicio, recibiéndose a 

prue?a con todos cargos, con el término que será a 
lo mas, pro rrogable hasta 30 días despue' s d · , e organi-
zado antes el competente sumario y pi·ecedºd ¡ 

• 1 o un so o 
escrito de parte del acusador fiscal y t. d I d f 

d 1 ,, ( o i o e e en-
sor e reo art. 5). D entro del t , : d 60 d

, " , . erm.no e 
tas seran precisamente concluídas las causas de 

uno y otro fuero, con responsabilidad 1 . 
d ,, a os Jueces por 

su mayor emora (art. 6) . En setiembre 16 de 
1823 , el gobernador Gorriti nombró . b 
d d . h · ·, como m1em ros 

e 1c a com1s10n a los ayudantes D M I J , 
B · D T , · anue ose 

onge y . om.as V elarde y al señor Juez de ~Iza-
das doctor Francisco Claudia Castro r · 1 ' , y como ' tsca 

' REnrnxnÍN, r1p . cit. 

1.A COi'iSTIT UClÓ:-i DE 1t)2 1 :ll 

al doctor Pedro Buitrago. En igual fecha, autorizó a 
la Tenencia Gobernación de Jujuy para sustanciar las 
causas criminales de esa localidad, con cargo de dar 
" cuenta con la sentencia que pronunciare al Gobier
no y Capitanía General para su correspondiente con
firmación o reforma". 
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III 
EL GOll lEíl:'iO DE Af\E:'i .\LE;:, 

1. Arrendamientos u r banos . - :i . flcgla me nl aciú 11 de la J uslic ia . -

3 . :'llonerla. - 4. Bienes de e mig rado;. - 5. Fueros. - G. Trib11-

nalc; de Comercio . - ¡ . Sup resión del Cabildo. - S. O tras inicia

tivas. - g. Hcformajudic ial. - 10 . Ley de mora torias. -- 1 I. i\li11e
ría . Comunidades indígenas . - 1~. Leyes naciona les : su aplicación . 

1. En el gobierno del general Arenales, que lo 
asumió en enero 1 º de 1824 1 y al que, con toda pro
piedad, bien puede llamársele el de la edad de oro 
de la legislación patria de Salta, se sancionó la ley 
sobre arrendamientos urbanos. En efecto, por consul
ta de la Cámara de apelaciones a la L egislatura - pre
sidida por el canónigo Gorriti- en la que exponía 
los grandes inconvenientes y dudas ocasionadas por 
fa lta de " una ley decisiva de las controve rsi as que 
frecuentemente se suscitan entre los propietarios de 
casas y los inquilinos de éstas, en virtud de no deter
minarse por las partes en los contratos arrendaticios 
el tiempo de su duración", en enero 21 de 1824 se 
ordenó que "los arrendamientos de predios urbanos 
que desde la promulgación de esta ley se hicieren en 
adelante, se formalizarán por pactos expresos en es
critura pública o privada, designándose especialmen
te el tiempo .de la duración de aquellos y el precio 
que deba satisfacerse por el inquilino, observándose 
a su vez las Leyes 6 y 19, tít. 18, Partida Sa." 

' Zrn'.'I T. op. cit., V, g. 
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( art. I) . Agregaba que los contratos celebrados sin 
t ales condiciones, "se declaran rescindibles en cual
quier tiempo a arbitrio tanto del locador como del 
conductor, sin más deber para el primero, que el de 
comunicar aviso ocho días antes al inquilino para la 
desocupación del fundo arrendado" ( art. 2) ; y que 
los contratos celebrados hasta la fecha de la sanción 
de la ley, en la que faltasen tales requisitos, "durarán 
por tres meses contados desde la publicación de esta 
ley con la calidad de forzosos por sola la parte del 
locador y no por la del conductor, a quien le será 
libre dimitir el arriendo aún antes del vencimiento del 
referido término, con solo la condición de impartir 
avi~o ocho d.ías antes de su desocupación al propie
tano de la finca para que tome las medidas que es
tén en sus intereses" ( art. 3) 1• 

2. En febrero 4 de 1824, la Legislatura sancio
nó la ley de r eforma del Reglamento Provincial de 
agosto 9 de 1821. Por ella se suprime el Juzgado de 
alz~das (Cap._ ~' art. 1) ; se crea una Cámara Su
perior de Just1c1a compuesta de un presidente efe _ 
tivo con la dotación de $ 600 anuales, el secretari~ 
de la H. J. con el sueldo que disfruta como tal , y otro 
letrado con $ 5 00 anuales ( art 2) E l n b · . · . om ram1en-
to de Camanstas se hará por el Gobi'er·n o a propues-
ta en t edrn

1 
a :sta vGez ~el secretario de la H. J. y del 

que es e mismo ob1erno y en adel t 
ta de la Cámara (art 3), La Ca' man e at prdo~ues-
. · · ara en ra un 

f !Scal nombrado por ella en los asunt 'd . os y casos que 
const ere preciso ( art. 4) · tendra' sus · d • ses10nes os 
veces a la semana y serán públicas ( art. 5 ) ; dent ro 

• Archirn lli slórico de Salta . 

- ___ ..... -----...-......-- "-""'"" 

EL GOBIER NO DE ARENALES 

de los quince días de su instalación presentará para 
su aprobación a la Legislatura un Reglamento parti
cular para su régimen económico ( art. 7 ) . No se con
sidera necesaria la calidad de· letrado en el secreta
rio de la Legislatura. Cuando no la tuviese, el cuer
po representativo dispondrá el modo de reemplazar-

• lo ( art. 7) ' . 

3. En febrero 13 de 1824 se decretó absoluta
mente prohibido el curso de la moneda de cruz o 
cortada, en circulación entonces •. 

4. En la misma fecha, la Legislatura, respon
diendo al Poder Ejecutivo sobre su consulta refe
rente "a las posesiones pertenecientes a individuos 
de esta Provincia que por contrarios a la causa ge
ne ral de América han emigrado o fugado entre los 
enemigos que lo combaten", dictó la ley en vi rtud 
de la cual se autoriza al Gobierno a entregar "to
das las propiedades raíces de individuos emigrados 
a las Provincias del Perú que se hubieren secuestra
do por anteriores providencias luego que por sus 
apoderados o herederos sean reclamadas" ( art. 1) ; 
exceptuándose las correspondientes a los que con 
armas militan con el enemigo y no tengan en el país 
herederos forzosos, en cuyo caso " el Gobierno dis
pondrá de las mencionadas fincas hasta que las cir
cunstancias posteriores, o la terminación de l a gue
rra con el tratado definitivo de paz, se ajusten las 
indemnizaciones convenientes" •. 

' Ibídem. 

• Archivo lli~Lórico ele Salto. 
3 l bídi:m. 
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5. Por ley de noviembre 2 de 1824 "se suprime 
el fuero de los empleados en el ramo de rentas , en 
lo que no pertenezca al manejo de sus oficinas" 
( art. 1) ; e igualmente, se suprime "el fuero militar 
en las causas de naturaleza puramente civil" ( art. 
2). Suscriben la ley el doctor Facundo de Zuviría, 
como presidente de la H . Sala de Representantes , 
de la Provincia, el Gobernador general Arenales y 
su Ministro don Toribio Tedín 1 . 

El Proyecto de ley referente a este asunto fué 
enviado por el P . E. a la H. Junta de Representan
tes, presidida por el Dr. Facundo de Zuviría, discu
tiéndose en la sesión del 29 de octubre de 1824 en 
términos muy interesantes, en virtud de lo cual nos 
detendremos en ello. En efecto, el presidente propu
so los siguientes artículos: 

Artículo 1 º . - Se suprime el fuero de los emplcndos en 
el ramo de rentas en lo c¡ue no pcrtcnczcn ni manejo de sus 
oficinas. 

Arl. 2º . - Se suprim e el fu ero mi litn r rn las cnusns de 
naturaleza puramente civil. 

Arl. 3•. - En lns causas de naturalezn rnixtn conocel"Ín 
los Magistrados ci ,·ilcs. ' ' 

~onsiderando el art. 1 Q' el vice presidente 2., Dr. 
Guillermo de Ormaechea sostuvo. "q t d 
d b 

, 
1 

' · ue an e to o, 
esea a 01r a resolución de la Sala b 1 'd . ' so re e punto 

contem o en su dictamen en orden a 1 b 1 .. , d 1 . . ' a a o IC!On e 
fuero militar aun en las causas cri· · 1 Q 1 ' mma es. ue as 
r~zones que en c?ntra se opusieron en l a sesión ante
rior, eran demasiado generales y p oh b 

1 b l . . , d l ' r a an aun con-
tra a a o 1c1on e mismo fuero en las . .1 Q . . . causas c1v1 es. 

ue s1 se consideraba impolítico e inconveniente por 

' Ibídem. 

--- - ...-- - ~ ---~-.___,_..,.,.....------- - - - ........... 

E l .• GO IJIEll:'iO DE AílE1'\ALES 'J / 

a hora el abolimiento del fuero en las causas crimina
les, por que nuestras milicias aprecian este privile
gio como el galardón más inestimable y compensati
vo único de sus servicios, esta misma razón obraba 
con respecto a l as otras causas: y que si en el juicio 
de la H. Sala no pesaba tal inconveniente para deci
dirse por la citada extinción en las causas civiles, tam
poco deb ía pesar por la misma extinción en las cri
minales". 

A su vez, el vice presidente l º, Dr. Marcos S. 
Zorrilla, ·dijo: "que no eran estas solas las razones 
que obraban p ar a reservar por ahora el proveer so
bre la extinción del fuero militar en las causas cri
minales. Que la principal consistía en predisponer 
con la primera medida el paso para l a siguiente, que 
podría tomarse con más lenti tud a l a vista del efec
to que haya causado la reforma en solo el ramo ci
vil. Que si la providencia o ley abrazase ambos ex
tremos, podrían acaso sobrevenir resul tados p erju
diciales a la pública tranquilidad, pues que no falta
ban díscolos que soplacen por est e medio en la cam
paña el fuego de la discordia con especies seductivas 
y alarmantes. Que primero es pulsar los efectos que 
aquella cause, y acostumbrar algún tiempo a los mili
tares a la obediencia, sumisión y respeto de las J us
ticias ordinarias con el conocimiento que se les de en 
las causas civiles de estos, partiendo por medias el 
privilegio, que extinguirlo en el todo, lo que a su 
juicio aunque consideraba ser justo y conforme con 
nuestros principios, no lo consideraba en nuestras 
circunstancias político y conveniente". " D iscutido su
ficientemente el punto, dice el acta, con algunas otras 
razones que expuso el señor Presidente en apoyo del 
dictamen de la Comisión, se fij ó eu votación si se 

--- --- - -
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suprime o no el fuero militar en las causas cnmma
les, y habiendo resultado la pluralidad por la negati
va, dieron sus votos por la contraria los señores pre
sidente y vice 2". Continúa con esto la discusión de 
los artículos en proyecto, y aprobados por uniformi
dad de la Sala leídos primeros en los términos en que 
se hallan concebidos; el 3" ofreció dudas sobre si en 
las causas tales de naturaleza mixta entre civil y cri
minal, el crimen se reputaría por principal y acceso
rio el interés civil, o vice versa. E l señor vice 2" dijo 
haber visto ley decisiva, cédula o pragmática san
ción que terminantemente ordena que en las causas 
mixtas de civil y espiritual o eclesiástico, conozcan los 
Jueces legos; y que por este mismo principio argu
yendo en nuestro caso con paridad de razón, debían 
en d ichas causas de militares conocer los Jueces 0 
Magistrados civiles". 

"Se opuso en contra, que siempre y cuando concu
rre en un negocio materia de crimen, y materia de 
i1~t~~és civil, l~ la., como. qu~ dice tendencia a la pu
rnc10n del d~l1t? y a la vmd1cta pública, debía repu
tarse p~r ~nnc1p~l y la segunda por accesoria. Que 
de cons1gu1ente, s1 la Sala había acordado no haber 
lugar a la reforma en las causas criminales, conti
nuando el conocimiento de esta ante los magistr d .

1
. . , a os 

m1 1tares, con meJor razon en las dichas mixta d _ 
b, , 1 J s e 

ian ser estos os uzgadores, y no las J·usticia ·_ .
1 

, S CI 

v1 es, . t~~to mas c.uan ~o que siendo las demandas de 
los milicianos ordmanamente acompañadas de u 

d 
.. 

1 
. . no y 

otro respecto e c1v1 y cnm1nal; si en ellas conoc· _ 
~en los magístrad?s c!viles quedaba enteramente 

1

~¡ 
tuero de estos ext111gu1do, e ilusoria la sanción de 1 
Sala que acababa de expedirse por la inversa . c ~ 
J d l - . 1 • 1 ' on c uyen o e senor vice con e señor Castellanos , ser 

- - - - - -
--~----------- - - - - -
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más conveniente la supresión del mencionado artícu
lo en discusión. Fijado el punto en votación sobre 
si se suprime o no dicho artículo, se sancionó por la 
pluralidad la afi rmativa, dando sus votos por la 
contraria los mismos precitados señores Presidente y 
vice 2"" 1

• 

6. En noviembre 20 de 1824 se sanciona la ley 
de creación del Tribunal de Comercio, "para que 
con arreglo a las leyes generales y a las contenidas 
en las Ordenanzas de Bilbao y Cédula ereccional del 
Consulado de Buenos Aires, administre justicia en 
los negocios relativos a este ram~ y que lle.ne .en lo 
demás las funciones que son propias de su mst1tuto, 
por el método que las .cita? as leyes prescribe~". 
Debía, pues, conocer, privativamente, de las dife
rencias y pleitos que ocurran entre comerciantes, 
sus compañeros y factores y todos los otros que 
indican las Ordenanzas de Bilbao" '. Dicho Tribu
nal estaba formado de un presidente y dos vocales 
(electos por la Junta General de comerciantes pre
sidida por el presidente de la Cámara de Justici a 
y que debía convocar el Gobierno) y por un secreta
rio-asesor letrado. E l primer Tribunal estaba 
compuesto por D. Victorino Solá, como presidente, 
León U rteaga y Pablo A lemán, como vocales, y Bal
tasar Usandivaras y Evaristo de Uriburu , como su
plentes. En marzo 9 de 1826 la Cámara de Justicia 
aprobó el Reglamento económico para el Tribunal 
de Comercio, cuyo capítulo IX se refería a la Admi-

• Libro 4° de Acla~ de la Honorable Jnnla de la Provincia de Salla, 

f. 191. Archi vo llisL6r ico de Salla. 

• lhaltUNDÍN' op. cit. 
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3o l.EGI SLACIÓ~ i'ATlll A DE SA i.TA 

nistración de Justicia, imponiéndose l a conciliación, 
sin cuyo requisito no se admitía demanda alguna de 
acuerdo a lo di spuesto por el Reglamento proviso
rio de 18 17 1

• En diciembre 23 de 1826, gobierno 
de A renales, se sancionó la ley de reformas a la 
creación del Tribunal de Comercio, declarando que 
la elección de Presidente, Vocales y Suplentes sería 
directa por los comerciantes cuyo capital mínimo 
sea de un mil pesos. En 21 de diciembre de 1827 
gobierno del doctor Gorriti, se suprimió el carg; 
de asesor secretario con calidad de letrado del Tri
bunal, debiendo la Secretaría ser desempeñada por 
el Escribano de Comercio. Asimismo, se declaró 
que las actuaciones del comercio serían gratis a l as 
partes. E n 22 de diciembre de 1827 se suprimió la 
Alzada de Comercio ante el Presidente de la Cáma
ra y conjueces nombrados por las partes, y se creó 
el Juzgado de A lzada de Comercio compuesto de 
tres personas . Se declaraba que su legislación será 
la misma del Tribunal Consular fundado únicamen
te en la justicia o estilo de comercio, verdad sabida 
Y. ,bue!ta f e guardaba,: y que no se concederá apela
c10n smo en lo sustancial de la causa '. E n enero 9 de 
182 8 se dictó la ley adicional al Reglamento Consu
lar, dándose intervención a la Cámara de Justicia so
lo por vía de consulta del Tribunal de comercio'. •. 

7 . E n febrero 12 de 18 2 5 el gobernador A _ 
1 . , 1 1 re 

na es sanciono a ey de supresión del Cabi ld d 
Salta, obedeciendo a las inspiraciones de Bu~no~ 

:::- ' RErlr uxoí~. op. cil. 

• .·\rch ivo Histórico de Sall~. 

3 Ibídem . 

El. GOOII:ll~O Uf: AllE'."ALES 

Aires, cuyo Cabildo se extendió por ley de 24 de d i
ciembre de 1821, y al proyecto del vice presidente de 
la Legislatur a doctor Marcos Salomé Zorrilla, apo
yado por el presidente doctor Zuviría. En consecuen
cia, la Administración de Justicia de l a . Instancia 
quedó a ca rgo de dos jueces con la misma ju risdicción 
y atribuciones de los alcaldes ordinarios ( art. 3) , 
con un asesor letrado ( art. 6), un defensor de po
bres, menores y esclavos ( art. 7) y un síndico procu
rador general ( art. 8). Los jueces de cuartel serían 
nombrados por el gobierno ( art. 11) y para l a cam
paña se establecían jueces de Partido ( art. 12), nom
brados por el método prescripto en el R eglamento 
de elecciones de representantes ( art. I 3), dictado en 
setiembre 15 .de 1823. F ueron nombrados Jueces de 
la. y 2a. elección Santiago López y Maximiano Ló
pez; como suplentes, Hermenegildo G. de Hoyos y 
Evaristo de U riburu; y como suplentes supernume
rarios Gaspar Castellanos, Bonifacio Huergo, Ma
nuel de Ormaechea y Juan Francisco Valdés; secre
tario el escribano Félix Ignacio Malina; síndico pro
curado r D. J osé de Gurruchaga; defensor de po
bres, menores y esclavos don Manuel Solá; y asesor 
letrado, el doctor Pedro José Cabero. En cambio, se 
r echazó la supresión de los Cabildos de J ujuy, Orán 
y Tarija, que pertenecían entonces a la Provincia de 
Salta 1 • 

• M1cuP.L Sor. í , Erecció11 _y nl>'llición cid Cnbi/dtJ de Salta, 3¡. edición 

de la Sociedad ele Historia Argen tina, l311enos Aires, I !)3G ; J t: .\ N l\[_, _ 

N UEL or: LOS H.íos . Ln ex tinción del Cuerpn Capitular ele Salta, en Bolc
tí11 del Tn.<liluln ele Estudios Tlislóricos ele Sa lla, 1 V, 11º 13, p. 5!) ; fü;r 
M UNDÍN . op. cit. 
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8. Se destaca, pues, el gobierno de Arenales por 
sus importantes iniciativas. Pero no para en ello. 
Efectivamente, en diciembre 12 de 1825 y a fin de 
cortar los abusos de los jueces de campaña de ocupar 
a los Gauchos de los escuadrones reglados en diligen
cias de emplazamientos judiciales o en auxilios para 
prender reos, sin consultar a sus respectivos coman
dantes, distrayéndolos de sus labores, sin pagarles su 
trabajo, ni indemniza rles los perjuicios que sufrían, 
ordenó que dichos jueces debían dirigirse directamen
te a los Comandantes citados, salvo caso de smva 
urgencia. 

A la vez, el ministro doctor Teodoro Sánchez de 
Bustamante, a cargo del gobierno por ausencia del 
genera l Arenales, en mayo 28 de 1825, dicta un 
Bando conteniendo disposiciones sobre Policía en 
las que se incluye,n algunas referentes a la ma~eri a 
que tratamos. As1, respecto de la locación de servi
cios y régimen del trabajo, dice el art. 3'-' : "Todo 
hombre que no tenga propiedad, ni oficio o ejercicio 
conocido de que vivir, deberá conchabarse ;acando 
del Patrón un papel f irmado que lo acredi~e siendo 
éste responsa?le de la conducta del conchabado. Los 
que no cumplieren con este requisito, sean de la con
dición o. sexo qu~ f~e~·en, se tendrán por vagos mal 
entretenidos, pequd1c1a les al orden y a la tranq ·¡·_ 
d d . d. d 1 . U1 1 

a e m 1gno~ , e a so.c1edad; debie~1do los encarga-
dos de la Poltc1.a, los Jueces de 1 a . instancia, los de 
Cuartel y Partidos, y los Comandantes milita 

h d 1 
.. 

1 
res 

apre en eros y rem1t1r os a di sposición de este G _ 
bierno para darles el destino correspondiente seg,º 
1 

. . un 
os casos y c1rcunstanc1as; quedando responsables los 

dueños de casas, chacras, e.stancia~ y ranchos que abri
gasen en ellas a los referidos ociosos y mal entrete-

-- -- - ~- ~~----

El. coa11m:-.o UE AllE'.\"Al.l:S 33 

nidos sin denunciarlos al juez más inmediato del te
rritorio donde existan, a resarcir los daños que ellos 
causen". E l art. 12 establecía que "todo el que no 
ocurra, sin justa causa, al ll amado del juez para una 
pronta prisión u otra medida ejecutiva, será pena
do con la multa de cuatro pesos"; y el 22, que "nadie 
podrá emprender edificios nuevos en la Ciudad, sin 
conocimiento de la Policía; ni poner ventanas vola
das a la calle, construir gradas, posos o columnas que 
salgan de la línea de la pared, o perjudiquen el trán
sito, bajo la multa de veinte pesos". Con liger as mo
dificaciones, el gobernador Manuel Antonio Saravia 
reeditó este Bando, mediante el decreto de junio 8 
de 1845, que refrenda el ministro Juan P. F igue
roa 1

• 

9. La reforma judicial, fué materia de especial 
preocupación en el gobierno del general Arenales. 
En efecto, en marzo 7 de 1825 los miembros de la 
Cámara de Justicia, doctores Francisco Claudia de 
Castro, Mariano de Gordaliza y Francisco Fernán
dez Maldonado, elevaron al P. E. un proyecto de 
reforma para la Administración de justicia, el que 
constaba de siete capítulos. El l 9 se refería al juicio 
-Ordinario; primera instancia; segunda instancia; ter
cera instancia, primera súplica y segunda suplicación; 
el 29 capítulo al juicio ejecutivo; el 39, al concurso de 
acreedores; el 49 al juicio de cuentas; el 59 al juicio 
criminal ; el 69 a los abogados; y el 7º a los escriba
nos. Este último capítulo fué observado por los Es
aibanos Félix Ignacio Malina y Mariano Nicolás 
Valda. La Comisión de Legislación de la H. Sala de 

' Arclti"o Ifotórico <le Salla. 

4 
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Representantes, coi:ipuesta por l?: doctores Zorrilla 
y González, aconse~o su aprobac1?n con algunas n:o
dificaciones, en abril 26 de 1825 . La ley se sancio
nó en diciembre 16 de 1825 y fué promulgada por 
Arenales en 22 del mismo mes y año •. En su men
saje a la 5 a. legislatura destacaba especialmente Are
nales la transcendencia de la reforma. Merecen r e
cordarse sus palabras: "La administración de justi
cia, decía, ha participado también de la reforma. El 
orden de los juicios se ha simplificado: las dilaciones 
se han abreviado; se han ahorrado trámites y gas
tos en la substanciación de las causas; y fijándose tér
minos precisos para la conclusión de los pleitos, se ha 
reducido en lo posible este mal necesario de las socie
dades, tan ruinoso a las fortunas particulares, como 
perjudicial a la quietud y buena armonía de los ciu
dadanos. Todo es debido al celo de los Representan
tes del Pueblo, a la ejecución de la L ey de diciembre 
último, y a otras medidas . Establecida la indepen
dencia del Poder Judicial -agregaba- y r elevados 
los Tribunales y Jueces civiles de la represión en que 
se hallaban, han sido también reintegrados en la ple
nitud de sus derechos. Ya está reducido a practica 
entre nosotros el principio conservador de que el 
Poder militar no debe ser independiente del Poder 
civil: es común el fuero; y todos son iguales ante 
la Ley. Gracias al progreso de las luces y de las ideas 
republicanas. La Provincia de Salta marcha a la par 
de los pueblos ilustrados y sus virtuosos militares, 
tan valientes como civilizados, tienen a más honra el 

• Ibídem. 

• REnlUNDÍN, op. cil. 

El. GOIJ lF. llXO DE AllEX.~LES 

sostener el trono de la Ley como ciudadanos, que el 
ser el apoyo de la arbitrariedad y el despotismo" 1 • 

1 O. En agosto 22 de 1825 la misma Cámara, 
compuesta por los doctores Francisco Claudio de 
Castro y Pedro Buitrago, presentó a l a Legislatura 
un proyecto de ley sobre moratorias, cuya sanción se 
aconsejó en setiembre 2 de 1825 p or l a referida Co
misión de L egislación, con ligeras modificaciones. Por 
dicha ley, se prescribieron las moratorias de gracia, 
"como opuestas a la naturaleza de nuestro Gobier
no" y solamente se aceptaban las legales; no pudien
do concederse después de dos sentencias condenato
rias de pago. La Cámara de justicia p odía conceder
las por el término de seis meses, correspondiendo por 
mayor tiempo al Cuerpo Representativo 2• 

11. Son interesantes t ambién los proyectos de ley 
relativos a la construcción de un enterratorio público, 
septiembre 7 de 1825, pues, como es sabido, los tem
plos estaban también destinados a ese objeto; y sobre 
privilegios para escoger y elaborar minas en la Pro
vincia, solicitado por una compañía inglesa represen
tada por Mr. Joseph Andrews en noviembre 18 de 
1825. L e tocó resolver, además, cuestiones referen
tes sobre tierras de comunidad de algunos naturales 
de Purmamarca. Tenencia de Gobierno de Jujuy 
(diciembre 9 de 1825) ' . Recordaba Arenales en su 
citado Mensaje de abril 25 de 1826, que el "ramo 
de la minería ha empezado también a fomentarse. Se 

1 Archi,·o del aulor . 

• Archivo Histórico de Salln. 

• Archivo Ilislórico ele Salta. 

Cornejo, Atilio.  
El Derecho Privado en la Legislación Patria de Salta. Buenos Aires: Ed. Coni,1947. 

  Instituto de de Historia del Derecho Argentino. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las Provincias I"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
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han descubierto - decía- minas r iquísimas de plata, 
y se han hecho ensayos los más li sonj eros. Se han pe
dido y se h an adjudicado un crecido número de esta
cas a di fer entes empresarios. L a sabia ley del 24 de 
d iciembre d el año anterio r que concede franquicias 
r emai-cables a los nacionales y extranjeros que se de
d iquen a la' explotación, nos a traerá de todas p artes 
capi tales, m áquinas y mineros inteligentes". Y , con 
r eferencia a " las tierras de comunidad que poseen los 
indígenas de Humahuaca, U qu ía, P urmamarca y 
O cloyas", declar aba que "les serán muy en breve re
partidas en propiedad, conforme al D ecreto honora
ble de 19 de d iciembre últ imo. Se ha mandado fo r
mar un padrón especial de t odos ellos, agregaba, p a
r a ve rifi car el r eparto y se est án p racti cando otras 
d iligencias preparatorias. L uego que se hayan eva
cuado, se os presentará el r eglamento encargado p or 
a quel D ecreto. E sta m edida , t an just a como p olít ica, 
a l paso que p roporcionará alguna indemnización a los 
h eroicos sacrificios de aquellos bravos defensores de 
la libertad, d ará un nuevo impulso a la agricultura 
y aumentará la población" 1

. 

12. P or ley de agosto 4 de 1826, el gobernador 
A renales declaró que la P rovincia de Salta obedece 
todas las leyes del Congreso General Constituyente, 
y que si a lgunas de ellas se consideran inadaptables 
en la Provincia, se representar á por sus autoridades 
a las de la N ación el modo y for ma que correspon
da 2 • 

' Mensaje citado, Imprenta de la Pnlrin, Salla. ( Arch ivo del nu lor. ) 

• Archivo Histórico de Salla• 

IV 
ÉPOCA DE LA :\N:\.HQU ÍA 

1 . Gobiernos unitarios de Gorri ti y :\!varado. - 2. Gobiernos federa

les : Gobierno J e lleredia. - 3. Gobierno unitario de Solá. 
(1• Gobiernos federales subsigu icntcs. 

l. El régimen uni tario que t uvo en Salta h ondas 
r a íces, siendo A renales uno de sus pr incipales soste
nedores, continúa firme durante los gobiernos del 
doctor J osé Ignacio de Gor r iti (1 827-1829), de su 
hermano el canónigo doctor Juan Ignacio de Gorriti 
( 1829-1 83 1) y del general Rudecindo Al varado 
( 183 1) . Se destaca en estos períodos l a legislación 
referente al derecho públ ico, sobre la del derecho 
pr ivado. E llo se explica por la época de convulsión 
por que atravesaba el pa ís. 

E n el gobie rno del doctor Gor riti pueden mencio
narse el R eglamento formado poi· la l 11tende11cia 
de Policía, que debe regir a los veedores que se nom
bren en la campaiia para el reco11ocimie11to de los ga-
11ados vacu11os que se co11su11ia11 eíl ella, ya sean para 
el gasto de las casas particulares o para el abasto de 
las Parroquias y Vice-parroquias y sus poblaciones 
rurales, como igualmente de las demás haciendas que 
se vendan y compren, cuyo autor fué Juan M anuel 
Q uiroz, y que entró a regir en noviembre 14 de 1827. 
Contiene disposiciones que interesan al derecho ru
ral. 

En marzo 5 de 1828, la de ejercicio de la medici
na, prohibiendo al que no tuviera título habil itante 

-- - ., 
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( art . 1), y a los pár rocos permitir o dar sepultura 
sin licencia del médico de l a ciudad ( art. 13). 

En mayo 5 d e 1828 . se sancionó la ley disponien
do que, no obstante de que los nombramientos de ca
maristas debían hacerse a propuesta en terna por la 
misma Cámara, el P. E. hará por ahora el nombra
miento de los que falta n para integrar este T r ibunal, 
sin la cal idad de propuesta. 

En octubre 27 de 1828 se dictó la ley en vi r tud 
de la cual n ingún Camarista podrá encargarse de la 
defensa de p leitos, bajo sanción de p r ivárselo de su 
empleo. En febrero 11 de 1829 se mod ificó dicha 
Ley, exceptuándose: 1 • las causas que se les hubie
sen encargado antes de su nombramiento ; 2• las suyas 
propias, de sus esposas, padres, hermanos o par ien
tes dentro del grado en que les es prohibido juzgar; 
3• las que sea n privativamen te del fuero eclesiástico. 

En enero 31 de 1829, la de sucesiones transversa
les, imponiéndose el cinco por ciento de su importe 
l íquido, en la de bienes libres entre parientes a quie
nes la ley llam a a la herencia ab intestato; y en las 
demás, el diez por ciento. 

En febrero 2 de 1829, declarando que el presiden
te de la Cámara de Apelaciones puede por sí solo 
decretar compulsas en l a forma ordinaria 1 . 

La ley de redención de capellanías, cuya iniciativa 
correspondió al gobernador de Buenos Aires D . Mar
tín Rodríguez en 1820, siguiendo la inspiración de 
la Asamblea de 18 13 que suprimió los m ayorazgos, 
fué promulgada en Salta en junio 1 O de 1831 por el 
gobernador delegado Evaristo de Uriburu y su mi
nistro doctor Bernabé López , obedeciendo a la san-

1 Archi»o Histórico de Salla. 

Él'OCA Uf: LA .\X .\l\Q Ll ÍA 3 !l 

ción de la Sala de Representantes de 9 del mismo mes 
y año, que presidía José Tomás T oledo, previo dic
tamen de la comisión, fo rmada por el doctor Gui
llermo de Ormaechea, presidente, Juan Francisco Se
villa y Vicente de U riburu, vocales, y José Manuel 
de la Quintana, procurador fiscal eclesiástico. En ju
uio 11 de 183 1 se dictó el Decreto r eglament ario y 
se autorizó al colector general de hacienda para fir
mar las escritu ras de transmisión del domin io de los 
bienes capellánicos vend idos. Siguiendo tales princi
pios, la Constitución de Salta de 185 5 prohibe la 
fundación de mayorazgos y capellanías eclesiásticas 
y laicales (art. 113); la de 1875, suprime los mayo
¡·azgos y vinculaciones de toda especie, pudiendo, di
ce, ser enajenable toda propiedad ( art. 31), disposi
ción que repite la Constitución de 1882 ( art. 29 ) y 
la de 1888 (art. 29) 1

• 

2. En los gobiernos subsiguientes: del coronel 
Pablo de la Torre, federa l ( 1832) y coronel José 
Antonino Fernández Cornejo, unitario ( 1834), h as
ta 1836, no se encuentran disposiciones sino rel ati
vas al derecho público. Durante el gobierno del gene
ral Felipe Heredia y su mi nistro doctor Marcos P az , 
mer ece destacarse la ley de octubre 3 de 1836, dic
t ada en v irtud del "completo desarreglo en que se 
hall a la administración de just icia" y de que "entre 
las considerables mejoras que exige, tanto para sa
carlas del pupilaje del P. E . a que ha quedado redu
cida como para cimentar un orden regular en la pro
secu~ión de las causas civiles y criminales, se hace no-

• ATtLtO CoMEJO, Contriúución a la l1isloria de la p1·opietlacl iumoúi/ia 
ria ele Salla en /a época virreina/, 200, llucnos Aires, 1945. 
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tar sobre manera la escasez de escribanos públicos, y 
a falta de Superior Tribunal de Justicia que pueda 
habilitarlos competentemente"; a cuyo efecto se 
formó una comisión "de profesores de jurispruden
cia, para que sometiendo al examen y demás circun~
tancias requeridas por las leyes al que hoy está ac
tuando interinamente en la Alzada y los demás que 
se presentan hasta llegar a l número que se vea sufi
c!ente, les otorgue los _títulos de Escribanos públicos, 
sien;ipre que se les considere aptos para desempeñarse 
y dignos de la confianza pública". Dicha comisión 
se integró con los doctores Pío J. Tedín, Bernabé 
L ópez, Celedonio de la Cuesta, Vicente Anzoátegui 
y Pedro Uriburu. 

En diciembre 14 de 1836 el gobernador Heredia 
y su ministro Paz dictan la ley sobre merced de 
tierras concedidas a quienes se establezcan en las cos
tas de los ríos Itau, Bermejo, del Valle, Fronteras 
del Gran Chaco, Valle de Zenta y demás tierras bal
días pertenecientes al Estado, dándoles al efecto, 
"en propiedad uri solar en la ciudad de Orán o en los 
demás pueblos que se estableciesen, un sitio o sus in
mediaciones para chacra y una suerte de estancia don
de eligiere el interesado" ( art. 1). Para adquirir la 
propiedad ofrecida, el poblador debía cumplir las 
condiciones siguientes : a) v ivir con su famil ia, o al 
menos un peón o criado suyo; b) edificar casas o 
ranchos; c) poblarlas con 30 cabezas de ganado va
c~?º o caballar ( ar t . 19 ). Se prohibía la enajena
c10n, antes de otorgado el t ítulo ( art. 23). Las últi
mas disposiciones de dicha ley, se referían al trámite 
para obtener merced. Otorgada ésta, debía proceder
se a la men~ura (,art. 31), se ministraba la posesión 
Y se extend1a el titulo por la escribanía de gobierno 

---~ -~-- --- - - - - ~ 

!~POCA DE L.\ A:'iARQt; ÍA l11 

(art. 36) 1 • Por decreto de junio 13 de 1845, el go
bernador Manuel Antonio Saravia y su ministro 
Juan P. Figueroa, acordaron el término de tres meses 
para tomar posesión y poblar sus t errenos, a los con
cesionarios de mercedes, bajo pena de perderlos 2

• 

No habiéndose pronunciado la J. de Representan
tes sobre la consulta formulada por el P. E. respec
to a que si por la autori zación con que se invistió al 
P. E. en setiembre 20 de 1836 podía éste hacer al
aunas reformas en el Poder Judicia l, y debiendo con-
º cluir en sus funciones los jueces de 1 a. instanci a, en 
diciembre 28 de 183 6, el gobernador Heredia y su 
ministro Paz, "para p revenir los males que pueden 
ocasionar este retardo", encargó de los juzgados de 
1 a. instancia y de la asesoría del consulado de co
mercio, interinamente, al doctor Bernabé López, y 
como juez de alzadas, al doctor Pío Tedín , con las 
dotaciones de $ 500 y $ 600 anuales, respectivamen
te' . En reemplazo del doctor L ópez, se nombró a 
Juan Francisco Sevilla , y por renuncia de éste, fué 
nombrado, en enero P de 1837, juez de la. Instancia 
el doctor Benito Cornejo, por el gobernador delega
do Evaristo de Uriburu y su ministro doctor Ciriaco 
Cornejo. 

También corresponden a l gobierno de Heredia y 
ministro Marcos Paz, la ley de enero 5 de 1837, enº 
virtud de la cual se derogaban l as restricciones im
puestas en 29 de setiembre de 1836 al Poder J udi
cial, "conservando siempre la independencia del P. 

• Archi»o Histórico de Salta . 

' Ibídem. 

• Ibídem. 
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l.EGI Sl.ACIÓ~ PATlllA DE SA L.T.\ 

E. que las leyes Constitucionales le conceden" 1 . I gual
m ente, la ley sobre escribamos públicos, de enero 7 d e 
1837, en virtud de la cual se establecían tres escriba
nos de número, encargándoseles especialmente de la 
escribanía de gobierno, de la de hipotecas y de la 
secretaría del consulado, al primero; al segundo, de 
l a escribanía de la a lzada y T r ibunal Superior; y al 
t ercero de la del juzgado de l a. Instancia . H abía 
también un escribano suplente. E l título se acordaba 
al mérito y aptitudes, previo examen •. Por ley de 
octubre 18 de 1854, se elevó a cuatro el número de 
escrib~no.s. !g~~lmente, Heredia promulgó la ley 
sobre JUnsd1cc1on y competencia de jueces de cuartel, 
de abril l° de 1837, a quienes correspondía entender 
en las demandas civiles que no excedieran de cin
cuenta pesos, con apelación a los jueces de 1 a. instan
cia cuando exceda de diez pesos. E n esta l ey se inclu
yen otras disposiciones, como las siguientes: 1 • la 
que establece que el juez de l a. instancia será indis
pensablemente de los abogados recibidos o habilita
dos en la Provincia, d ebiendo ser nombrado por el 
P. E. por el término de un año; 2• que no se admita 
escrito en los juzgados ordinarios sin firma de letra
do; 3• estableciendo el ju~gado de alzarlas, . E n sep
tiembre 28 de 1837 el gobernador Heredia sancio
nó la orden emanada del general Alejandro H ered ia, 
que se titulaba Protector de la Provincia de Salta, 
prohibiendo a todas las autoridades civiles, mili ta
r es, o de la clase que fuese, durante la expedición del 
Ejercicio Federal, "embargar y ejecutar por deuda 
civil las familias y bienes de los J efes, oficiales y sol-

A rchirn llistórico de Salta. 
• Ibídem. 

• Ibídem. 

ÉPOCA oi; l. ,\ AXA !\QUÍA 

dados enrolados en el Ejército expedicionario; en
cargándose al Gobierno de castigar seve ramen~e al 
juez 0 jueces infrac~ores":. Si se t ratase de "crimen 
cometido por la mujer, h11 os o padres de los Jefes, 
oficiales o soldados del Ejército, por ahora y duran
te la expedición, serán exclusivamente juzgados po~ 
el Gobierno" 1 • En noviembre 23 de 1837, se derogo 
la disposición que decla~aba inapelables las senten
cias de los jueces de barrio o cuartel en asuntos cuyo 
monto sea inferior a diez pesos,. ~or el gobe~nador 
H eredia y el ministro doctor C_1~·1aco C o~·n.~Jº · ~? 
febrero 15 de 1838, se r establec10 la Com1s10n m1 l1-
tar creada por decreto de_ o:tubre 31 de 1831 _, y se le 

·on las causas criminales correspondientes a encargar , p · d 
los jueces de 1 a. instancia ; nombran.dos~ rest ente 
de dicha Comisión a l Coronel Apolinano Saravia z. 

3. L a r eacción unitar!a, que c~lminó cor: l a Liga 
del Norte y que encumbro a la pn.m.era magistratura 

d S Ita a M anuel Solá y a su m1111stro doctor Ber-
e a ' . · , d 

b ' L ópez como primera prov1denc1a, se ocupo e 
na e ' . . . f d d " la reorganización de la 1ust1c1a, . un a o en qu e, no 
h abiendo sido hasta la fecha r evisado por l a H . J: el 
d ecreto de 6 de abril de 1837 que pone_ e~ el Gob1er-

la facultad de nombra r los Jueces c1v1les, que an-
no d . d tes residía en las juntas de electores es1gna os por 
votación directa de los ciudadanos", a cuyo efecto 

bró en enero l9 de 1839 como procurador general 
nom , , O . d f 
de la capital, a Jose R am1rez ve1ero; e, ensor ge-

eral de pobres, menores y esclavos a J ose Ma. Or-
11t· : y a los Jueces de Cuartel de la Capital y de la 
IZ, < 

, Archivo !1isl6rico de Salla. 

• Ibídem. 

• 
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1. EGISLACIÚZ'> l'ATlllA DI·: S ALTA 

Campaña 1 • Además, en octubre 4 de 1839, los mis
mos gobernantes di ctaron un decreto, prohibiendo a 
los abogados o habilitados "ausentarse sin ponerlo 
en conocimiento del Juez de Alzadas, "bajo pena 
de ser borrado de la matrícula" • ; y en febrero 5 de 
1840, dividiendo el territorio de la capital en cua
tro cuarteles y un distrito, y los departamentos de la 
Provincia en distritos, creando un juez de campaña 
y un suplente en cada distrito ª . 

En febrero 3 de 1840 se sanciona la ley orgánica 
del Poder Judicial, confiándolo a una Cámara de 
Justicia compuesta de tres miembros, un Fiscal, un 
Juez de Alzadas y demás autoridades que establezca 
la ley. Dicha ley consta de cinco Títulos, referentes 
al Poder Judicial, a la Cámara de justicia, a las atri
buciones de la Cámara, al juez de alzadas y a las atri
buciones del juez de alzadas, respectivamente; con 
un total de 25 artículos'. E n igual fecha, se sancio
JJ a otra ley, de 32 artículos, creando dos jueces de 
1 a. instancia en la Capital, uno en lo civil y otro en 
lo criminal, nombrados por el P. E. a propuesta en 
terna de la Cámara de Justicia. La ley se divide en 
cinco títulos, que legislan sobre los jueces de la. ins
tancia, atribuciones de jueces de cuartel, y jueces de 
campaña, respectivamente ' . Otra ley de igual fecha, 
asigna a los camaristas el sueldo de 800 pesos anua
les y al Juez de Alzadas 600 pesos ª ; y por otra (fe-

• Archirn Histórico de Salta. 

• Ibídem. 

3 Ibídem. 

' Ibídem. 

• Ibídem. 

• Ibíden;. 

• 

)'.;¡>OCA OE LA A1\AllQ UÍ.\ 45 

brero 4 de 1840) se decla ra que "todo ciudadano que 
sin causas bastantes a juicio del P. E. se denegase a 
servir los empleos consejiles, no podrá ser escucha
do como actor en juicio civil , ni por sí, ni por apode
rado, por término de un año" 1

• 

En marzo 21 de 1840, se dictó un decreto prohi
biendo pagar a los indios que trabajan en las Hacien
das "con armas de chispa, lanzas, sable machete o 
cuchillo que pase de doce pulgadas", bajo pena de 
multa 2

• 

El 18 de mayo de 1840 la Representación general 
de la Provincia presidida por Angel Lesser, sanciona 
la ley reglamentaria de la Administración de Justicia, 
promulgada en igua! fecha por el gob;rnador. S?l~ 
y el ministro López . Consta d,e 45 ~rt1cul?s, d1v1d1-
da en 14 Títulos. Se trata, segun Re1mundm, de una 
legislación procesal c?mplet~ '. Los tí.tu.l~s de ,di~h.a 
ley, se refieren a las mstanc1as en l,os .JU1c1os as1 c1v!
les como criminales; recursos de suplica ante la Ca
mara de Justicia; súplica para ante el juez de alza
das; apelaciones an te el juez de alzadas; apelaci?nes 
de los jueces de campaña y cuartel para ante el Juez 
de 1 a. instancia; modo de proceder en el recurso ' de 
súplica para ante la Cámara de justicia ; modo de 
proceder en la súplica para ante el juez de al zadas; 
modo de proceder en las apelaciones para ante el juez 
de alzadas en los juicios por escrito; apel aciones ante 
el juez de alzadas en los juicios. verbales; apelaciones 
para ante el juez de 1 a. Instancia; modo de proceder 

• Archi,·o Ilislórico de Salla . 

• Ibídem. 

3 Ibídem. 

• Op. cit. 

f 

1 

i 
1 
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l.EG IS LA CIÚ:'< l'ATlllA DE SAl.T.\ 

en las causas criminales cuando no se haya interpues
to apelación de la sentencia del juez de Ia. Instancia; 
recurso extraordinario de nulidad para ante la Cá
mara de J ~sticia; modo de proceder cuando el ape
lado o suplicado abandona el juicio; disposiciones g e
nerales 1

• Estas leyes, indudablemente, debieron su 
origen a l,a iniciativa del doctor Bernabé López. Al 
menos, as1 resulta de algunos proyectos manuscritos 
que pude verificar en el Archivo de Salta. 

4. Los gobiernos federales que subsiguieron se 
preocuparon también sobre las materias que estudia
m~s. Así, en diciembre 31 de 1841, el gobernador 
Miguel Otero dicta un decreto sobre aguas del río 
Calchaquí, ordenando que "desde el l 9 de setiembre 
hasta fines de diciembre en que se experimente la es
casez, se largaran todas las aguas que no sean nece
s~rias para el cul~ivo de las tierras y que sobren del 
riego correspondiente a las sementeras, que en
tren al cauce del río Grande, desde la Hacienda de 
La Poma para abajo, incluso los ríos y arroyos cola
t.erales que concluyen en dicho río Grande, formán
ao.se desde el me~ ?e abril a mayo un solo cauce para 
evitar el desperd1c10 de aguas en la división de bra
zos": Al efecto, se establecían p eríodos de diez y cin
co dias y se, nombró una Comisión compuesta por 
Fernando Cordoba por San Carlos, Antonino Ibar
guren por Molinos y don José Benito Aranda por Ca
chi, para que informen sobre el resultado del Decre
to Y para que examinen las acequias "y los sitios más 
adecuados para poner las compuertas para el desa
güe" 2 • 

' Archivo Ilislúrico de Salla. 
• Ibídem. 

_j 

É POCA DE L.\ .\ NARQüÍA 

Sobre aguas, también merece recordarse el decre
to del gobernador 1V1anuel Antonio Saravia y el mi
nistro doctor Fernando Arias, de octubre 3 de 1842, 
por el que, "deseoso de cortar las frecuentes contien
das que sobrevienen, con motivo del uso de las aguas 
que desci enden por acequias del Poniente de esta Ciu
dad" se nombra una comisión formada por Inocen
cio Torino y Francisco Alisedo y el síndico procura
dor, Manuel M. Ormaechea, encargada "de hacer 
una justa distribución de dichas aguas, con arreglo a 
los conocimientos que pueda tomar y al examen pro
lijo de los títulos respectivos que exhiban los propie
tarios interesados", sirviendo su resolución "de regla 
en las cuestiones ulteriores que pudieran suscitarse" 1 • 

Este decreto fué modificado en setiembre 21 de 
1843, atendiendo los r eclamos interpuestos por algu
nos propietarios de quintas o chacras ubicadas al 
Norte del Molino, "respecto de habérseles prohibi
do absolutamente el uso de las aguas, teniendo en 
consideración que aunque éstas sean de propiedad 
pública, como está declarado, no por ello es justo ni 
equitativo privar de su uso a los dueños de los te
rrenos de donde manan, dejándolos en la condición 
de estériles e incultos". En consecuencia, se facultó 
al intendente de policía para que designe a dichos 
propietarios un día en la semana para que puedan 
hacer el uso indicado 2• 

Atendiendo a la angustiosa situación financiera de 
la Provincia, como asimismo a la notoria falta de 
letrado, en cuyas circunstancias resultaba imposible 
proceder a organizar la Administración de Justicia, 

• Archirn Histórico de Salta. 

• Ibídem . 

, 
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LEGISl.ACIÚ~ l'ATHIA DE SA LTA 

el gobernador Saravia, decretó suspender la Cáma
ra de Justicia, por decreto de febrero 12 de 1842 
que refrenda el ministro doctor Fernando A rias. 
En su lugar, crea un Tribunal Arbitral compuesto 
de cinco ciudadanos sacados por suerte, encarga
do de conocer en última instancia y en los demás 
recursos de privativo conocimiento de la Cámara, 
con solo la vista del expediente, sin nuevos alega
tos, ni trámite alguno y siempre que exceda la can
tidad que se litiga a la de 300 pesos. E l sorteo de
bía verificarse "de 20 ciudadanos Federales de re
conocida probidad y honradez que el Gobierno pa
sará al Juez de alzadas" 1

• E n febrero 14 de 1842, 
fué restablecido por el gobernador Saravia, en el 
cargo de juez de alzadas, el doctor Pedro Uribu
ru, que "fué forzado a separar se del cargo", dice 
el Decreto respectivo, "por l as persecuciones de los 
salvajes unitarios, que le obligaron a asilarse en 
República extraña"!!. En enero 16 de 1845, se dic
ta la ley reponiendo al ejercicio de sus funcion es la 
Cámara de Justicia creada de conformidad a la l ey 
de 27 de enero de 1840 y reasumiendo el r emedio 
potestatorio del recurso de fuerza de los Tribunales 
eclesiásticos en las atr ibuciones de la Cámara de 
Justicia, revocándose en esta parte lo que la citada 
ley de 27 de enero le acuerda al juez de alzadas en 
el título 9, art. 23 (gobernador in terino F igue
roa) ' . Fueron nombrados camaristas los doctores 
Juan José Castellanos, J osé Antonio Zavalía y Vi
cente Anzoátegui enero 16 de 18 54) •, y juez de 

1 Archi''º lli sl6ri co <lo Salla. Ilim1uNDÍN, op. cit. 
• l bldcm. 
3 Ibídem. 

' Ibídem. 

---- -- - ·-·-

~POCA D E LA A~AUQLl iA 

1 
. t ·a en lo Civil el doctor Benjamín D ávalos 

a. ins anc1 
( abril 1 Q de 1845) 

1
• . d 

. . b JO de 1842 el mismo goberna or 
En d1c1em re · ' d 

d
. t Decreto disponiendo que toda pos;s1on e 
1c a un · . 1 · . , dada por el agrimensor genera . 

tierras sera · D · l En abril 9 de 1844 se expide un ecret~, por e 
d Saravia y ministro Juan P. F1gueroa, 

gober:i~ or d nuevo a los dueños de chacras y es
aper.c1b1en~o e de multa para que "no impidan la 
t:rnc1as, badJO penda ras ra~a leña, piedra laja, ni 

. on e ma e • ' , · exacc1 nteras 0 nos y manant1a-
d de los montes, ca " 

pesca o, d los linderos de sus terrenos , 
1 e compren an , . l es qu d" . ' de que el interesado de aviso a 
con la con ic1on d , dos e al efecto en "que en las 

· · · fun an 
prop1.etano, com ras que haya habido, no pudo ad-
suces1ones ! der~cho que el que tuvo el primer po
qu1nrse mas l . , pu' blico y derecho del Pue-

d 
11 a interes _ . 

see or , Y "de madera rama, lena, piedra 
bl Proveerse ' ' . b o para "ten", En realidad, se trata a 

do que neces1 · 
Y pesca . , de un principio consagrado en las 
de la reit~r~~1:sn (libro IV; título XVII ; Leyes VIII 
L~yes de XIII XIV' XV' XVI y XVII) y en las 
IX, XII, ' ·tulares de Salta (mar zo 23 de 
O ·denanzas cap1 . d I d. 1 R t de las leyes citadas e n 1as, nos 
1752) espec o O p . · 1 d. f"icador en su nota al art. 234 . or 
·emite e co 1 ' l b d 1 b .·1 5 de 1845 que promulga e go erna or 
ley de. a r ¡ministro Figueroa, " se prohibe en las he-
Sara v1a Y · ' d d · ·a d d de particulares la extracc10n e ma er as, I -
re a les_a· como establecer canteras y pesca en aque-
ma y en ' · ·d d 

que estén defendidos con segun a es ar-
llos puntos, 

' Archi,·o llislórico ele Salla . 

,. I bídem. 

3 Ibídem. 5 
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5o J, "GJ SLAC JÜX PATlllA DE SA LTA 

tificiales, o nat~ral~s en favor de cualesquiera obje
to de los propietarios del terreno; pudiendo la co
munidad servirse de los expresados artículos en los 
lugares expeditos, y no a menor distancia, que de 
cuatro cuadras de cada una casa de los pobladores de 
ella; Y ~ún en e~te caso, se dará aviso al dueño para 
que este a la mira de los da11.os y perjuicios que con 
tal ~n~t;;to puedan inferirle y no se interrumpa su 
dominio ( art. 1). Agregaba que "la Real Cédula 
y todo otro ~.ecreto antecedente a esta Ley, y que 
a!tere su espmtu, queda desde la fecha sin efecto, 
m fuerza (art. 2) 1

• En la época constitucional se de
rogan tales principios, y por ley de enero '12 de 
1858, p~o~ulgada por el gobernador Martín Glie-

. mes Y m!n.1stro d?ctor Pío José Tedín, "se declaran 
del dom~mo particular y aprovechamiento exclusivo 
del prop1etan~, los montes, pastos y demás objetos 
n~turales,. radicados en heredades particulares, pu
diendo; sm embargo, usar de ellas libremente los 
transeuntes en los puntos de tráinsito que no estuvieren 
cercados Y con tal que no infieran daños a los mora
dores ~n sus s~m~nteras, cercos u otras obras que con 
cual qui e~, des1~n10 hubieran practicado" ( art. 1) ; 
excepto las mi.nas de materiales, sobre l as que rigen 
las leyes espec.1ales del ramo, las minas, pozos de 
sal, coi;:o la meve, que pertenece exclusivamente al 
Estado ( art. 2). 2 • Se nota así, la evolución del 
coc.epto colectivista de la legislación de Indias en ma
t~n.a de! derecho de propiedad, hacia el régimen in
div~dual1sta de las legislaciones contemporáneas, es
pecialmente respecto de las aguas y montes. 

' Archivo Histórico de Salla. 

• OmnA, Rccopilaci<fo de leyes, 1, 2 34. 

------~·--~------~~-----.. ~ ~ 

ÉPOCA DE LA A1'A11QUÍA 

Sobre arreos de mulas a Bolivia y el Perú se dictó 
un Decreto reglamentario en abril 4 de 1845, que fir
man el gobernador Saravia y su ministro Figueroa, 
obligando a todo patrón o capataz a que, "después de 
contratar el salario, tabladas y demás condiciones 
anexas al viaje con los peones, tendrá el deber de 
presentarlos a la Policía o al Juez de D epartamentos, 
si fuese en Ja Campaña, para que registre el número 
de peones, su destino, objeto y modos como se ha 
contratado''. Dicha reglamentación consta de 12 ar
tículos 1

• 

Durante el gobierno de J osé Manuel Saravia, en 
febrero 14 de 1848, se creó el cargo de fiscal gene
ral de gobierno 2 ; y en el de Vicente Tamayo se de
cretó que el cargo de fiscal general del crimen, crea
do por ley de marzo 4 de 1839 y el de defensor ge
neral de pobres, serán desempeñados forzosamente 
por los abogados matricul;dos alternándo.se . cada 
año (diciembre 5 de 1848 . Igualmente (Junio 23 
de 1849 ) , se ampliaron las atribuciones del fiscal 
dd crimen con las de procurador fiscal civil que de
termina el Tít. 17, Libro 5 de la Nov. Recopilación. 

En el Gobierno de Tamayo, Ministerio del doc
tor Nicolás Carenzo, se dictó también el decreto de 
noviembre 22 de 1848 sobre marcas, poniendo en 
vigencia el de 24 de mayo de 1832 con algunas mo
dificaciones, por las que se obligaba presentarlas al 
jefe de policía para anotarlas en el Registro de mar-

' cas . 

• Archivo llislórico de Salta. 

• Ibídem. 

• Ibídem . 

' Ibídem. _ ....... - .. - __ _....,.._ .. _....,.._.__ 

'. .... : . . ,.. rle1 
(! .... ~- ... ·~·...., .~ .. .....,. u 

In ·- "~"u .. o ci::. D0 r .... .:' O Ciyi\ 

Cornejo, Atilio.  
El Derecho Privado en la Legislación Patria de Salta. Buenos Aires: Ed. Coni,1947. 

  Instituto de de Historia del Derecho Argentino. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las Provincias I"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico



LEGIS LAC IÚ:\ f'ATRIA DE SA LTA 

Las ~ostrimerías de la época de la tiranía, en la 
~ue , toco actuar co~o Gobernador de Salta a don 
, .. ose Manuel Sarav1a son huérfanas e . . . . d d · , . ' · n m1c1at1vay 

e ?r en 1und1co. Al menos, así surge de las investi-
gaciones que hasta ahora llevo realizadas. 

---- - - -

V 

ÉPOCA CONSTITUCIONAL 

1. La Constitución de 1855 y leyes subsiguienLl)s. - :.i. Disposiciones 
provinciales sobre legislación de fondo. - 3. Legislación ru ral sal-

l eJi a. 

1. En la época constitucional, hasta la sanc1on 
de los códigos, cuya búsqueda es, por supuesto, m ás 
fác il debido a la existencia de registros oficiales y 
de recopilaciones impresas 1, merece destacarse, des
de luego, la influencia directiva de los doctores Zu
viría y L ópez, cuya actuación en el orden nacional 
es también conocida. Sobre el particular, advertiré, 
una vez más, la influencia de los hijos de Salta en la 
formación de las instituciones nacionales: así, Boedo 
fué vicepresidente del Congreso de Tucumán ; Castro, 
presidente del de 1824, y Zuviría del de 1853. A su 
vez, actuaron como legisladores o inspiradores de la 
legislación provincial. D e ahí también la importan
cia especial del derecho patrio salteño como fuente 
del derecho patrio argentino. 

La Constitución de 1855, promulgada durante el 
gobierno del General A lvarado, "bajo los fines pre
venidos en los arts. 101, 102, 103 de la Constitución 
General de 25 de mayo de 1853", fué elaborada por 
una comisión nombrada por ley de la provincia, la 

• Jos~ S. An.\oz, Disposiciones fi scales de Salta, cd. 188 1 ; G.wrno 
ÜJEDA, Recopilación general de las leyes y decretos de la Provincia de 

Salla, cd. 1935. 
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que estaba compuesta por los doctores Casimiro Ola
ñeta, Vicente Anzoátegui, Juan de Dios Usandiva
ras, I sidoro López, Benjamín Villafañe y José Ma
ría Orihuela, quienes presentaron su informe al P . 
E. en abril 2 de 18 5 5 '. A los antecedentes de esta 
Constitución, tocóme en suerte encontrarlos desper
digados entre un cúmulo de papeles de la época , en 
el Archivo Histórico de Salta. Bien merecen una 
publicación oficial. "La administración de Justicia, 
decía, verdadera salvaguardia de la libertad, y la 
protectora de todos los derechos civiles de los habi
tantes de una Nación, es la que ha merecido a la 
Comisión más meditaciones y el más solícito empeño 
para mejorarla". El doctor José Manuel Arias, pre
sentó un Proyecto en disidencia •. La H. Convención 
Constituyente entró a deliberar en abril 1 de 1855 
en el .salón de Representantes bajo la presidencia de 
Victorino Solá y Secretaría del doctor José Evaristo 
Uriburu. En abril 7 se eligieron sus autorida
des definitivas, a saber: presidente Evaristo de Uri
buru, vicepresidente 19 José M. Todd, vicepresidente 
29 Genaro Feijoo, y secretario doctor José Evaristo 
Uriburu. El capítulo referente al Poder Judicial, 
empezó a discutirse en la sesión de junio 11 de 
185 5 •. La Constitución se sancionó en julio 9 de 
185 5 por la H . Convención; aprobada por el P . E. 
Nacional en setiembre 18 de 1855 y promulgada por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia en noviembre 12 
de 185 5. En sus capítulos VIII a XVI legisla sobre 

' Archivo Hislórico de Salla. 

• Ibídem. 

' Actas de sesiones ele la flonnraúle Conucnci611. Arclii rn Ilist6rico de 
Salla. 

ÉPOCA CO>'i STITCCIO:\ .H 
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el Poder Judicial, y lo declara compuesto de un.a Cá
mara de justicia, un juez de Al.zadas, de l?s jueces 
de Letras, del tribunal mercantil )_' de los JUeces. d~ 

A 
· al p E para negociar con los gob1er-

paz. utonza · · · , 1 
d J 

. Santiago Tucuman y Catamarca a nos e ujuy, , . . , ( 
f . . , de una Ca' mara de Just1c1a comun arts. 
ormac1on ' , . 

129 130). Este artículo fue aconsepdo en su san-
. , Y l Comisión formada por los doctores Pe-

c1on por a . l G 
d ·o A Pardo y J osé M. Onhuela, corone aspar 

1, · , M Todd 1. En mayo 13 de 1856 se 
Lopez, Y J oTse · a' ri el Tratado respectivo entre los 
celebro en ucum · · d · . d S lta Tucumán y JuJuy, sien o com1-
gob1ernos e ª ' n· U d" . . Salta el doctor Juan de 1os san 1-
s10nados, por . 1 d t José Benito de la Bár-

J uJUY e oc or , 
varas; por T , el doctor Salustiano Za vaha. 

. y por ucuman b 
cen~, d 1 Legislatura de Salta en octu re 
Fue aproba o por ª 
24 de 185 6 • .. 

1 le es que interesan a nuestro estu-
2 . . Entre ~s / febrero 26 de 1855 que fa

dio, citaremos .~ es y jueces de 1 a. instancia en la 
culta a los escn an~ r poderes y para obrar dentro 

- para autoriza , 
campan~ ' . de la rovincia, y a los de numero pa-
del terntono . p e ello dispense a los ins-

f de ella sin qu . . d b 
ra uera e las' formalidades y r eqms1tos que e en 
trumentos d l"dez conforme a las leyes ge-

para su va t , 
contener ' , 1 de diciembre 17 de 185 6 sobre 
nerales. Ad~ma~, da noviembre 11 de 18 5 6 decla-
. 'bl1cas, e 1 tierras pu . d d común "las nieves que por a ac-

rando de ~r1opie fa man en los cerros o manantiales 
. , d 1 h1 e o se or 5 

c1on e t su libre extracción"; de enero 2 
y, por lo tan o, 

• fb(clem. . 
. cit. i ÜJEDA, op. cit., 1, 8¡. 

• I\m~iur1 01:f, op. 
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de 1857 reglamentaria de la administración de jus
ticia por los jueces de Paz y sus auxiliares; de fe
brero 11 de 1857 reglamentaria de la Administra
ción de Justicia; de enero 12 de 18 5 8 declarando 
de dominio privado los montes, pastos y demás ob
jetos naturales radicados en heredades particulares , 
a la que ya nos referimos precedentemente; de enero 
27 de 185 8 reglamentando el pastoreo de ganado; 
de noviembre 23 de 1870 aprobando y declarando 
obligatoria en toda la provincia la ordenanza de la 
municipalidad de Campo Santo de setiembre 22 de 
1869 que reglamenta las obligaciones de agricultores 
y ganaderos; y otras de índole procesal. . 

Como estas últimas ya fueron estudiadas por 
Reimundín 1

1 y como, en general, este período es más 
conocido, nos detendremos únicamente en algunas 
leyes que tocan más a la legislación de fondo. 

En setiembre 19 de 1854 se dicta un decreto dis
poniendo que "nadie podrá tener en su casa hombre 
o mujer sin ocupación por más de tres días" (art. 
2) ; y que "los dueños de ganados de toda especie en 
lugares de labranza están obligados a cuidarlos de 
modo que no da11en las sementeras de otro; y si ésto 
sucediese, abonarán el perjuicio a tasación, la que se 
verificará sumariamente por dos peritos nombrados 
por las partes y el Juez del Distrito en clase de ter
cero" ( art. 10). 

Con la de noviembre 4 de 185 6 , dictada bajo el 
gobierno del general D . Dionisia de Puch, ministro 
José Ma. Orihuela, por la que se declara las nieves 
de propiedad común, quedaba, en consecuencia, co
mo rezaba su texto, "libre la extracción de la nieve 

1 H EDl \iND ÍN, Op. cit. 

- ... .,,__ 

f:t>OCA C01\STITUC10!\AL 
5¡ 

d de cualquiera parte que se en
para todo el muln o, ropº1etarios del terreno, de don-

· n que os P ' · b cuentre, s1 , d d n oponerse 111 em arazar 
de debe ser extrai a, pue ª l " (art 1). Tam-

., b · pretexto a guno · , 
su extracc1on ªJº t res de la nieve podran "los extrae o . . 
poco, agrega, · perjudique al propietano 
efectuar acto ~lguno que ables de los perjuicios 

siendo respons 
del terreno.; bien sea intencionalmente, o con 
que le ocas10n.are~, . " ( 2) 

'd ghgenc1a art. · . . 
su descu1 o o ne 

1 
. gobernador y m1mstro de mismo , 

Por Decreto 20 de 18 5 7 se declaro , v·u fañe de enero • D , 
Benja1:run. J a h'aco libres para contratar. e~1a, 
a los 111d10S del C l e ocupan en los trabaJOS 
C1Ue " todo indio. de os qu tal dueño de su volun-
-1 • l 1 bre y como ' . . 
industria es es. L • le ofrezca más, sin mira-

. 1r a quien l d -tad para serv • ºdencia y sin que e ueno 
' ' l de su res1 . . d 

miento del ugar .· ado a monopolizar, baJO e 
. e crea autonz . d" 

de tierras s 1 bor y activ1da . 
pretexto alguno, su 1~ de 1858, antes citada, decla

La ley de enero . d los montes , pastos y de-
. · priva o · 

raba de dominio l dº1cados en heredades part1-
• . tura es ra d más objetos na ecuencia extraer ma eras, 

h·b' en cons , d 
culares. Pro t ia , b ºetos de los que compren . e 

· tros o J . 
leñas, ramas m .º . del propietario. Los contra-
dicha ley, sin ltcencd1a on multa, y condenados a 

Pena os e ' d 1 ventores eran 
1 

ecºie sustra1da y e os per-
1 de a esp . dº , 

Pagar el va or a se ocasionase; enten ien-
esta caus · l d juicios que por. . . d los derechos especia es e 

" . perjUICIO e . . 11 

dose, sin. título adqumdo . 
terceros a 1usto 27 de 18 5 8, promulgada p~r 

Por ley de Mener~ Gt"iemes y ministro doctor P10 
d art1n . · 

el goberna or bl ció que nadie puede tener am-
d, se esta e . · 

J osé Te in, d · a "Ningún prop1etano o po-
h da a1enc. 

males en ere d -decía- podrá hacerlos pacer 
seedor de gana os 

1 
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en terrenos a jenos, sin permiso del dueño, a excep
ción de los transeúntes, que podrán hacerlos en los 
lugares de tránsito, que no estén cercados; pero 
sólo el tiempo de parada ordinaria, que no pasará de 
tres días; debiendo en caso que necesiten hacerla más 
larga, abona'r al propietario del terreno el valor 
proporcionado del perjuicio que r ecibe". La ley 
consta de 6 artículos que interesan, especialmente, al 
Derecho Rural. 

En lo que atañe a la legislación del trabajo, men
cionaremos también el decreto de mayo 12 de 18 5 8 
del gobernador Güemes y ministro Gumersindo 
U lloa, en vir tud del cual " los propietarios d9 
t ierras deben vigilar la conducta de sus arrenderos, 
agregados y conchabados; inspirarlos, con su ejem
plo y palabra, amor al trabajo, e impedir el menor 
desorden en su heredad, debiendo dar cuenta en el 
acto del que ocurra a la autoridad r especti va" ( art. 
1) . 

Agregaba que "los propietarios no deben conser
var en su propiedad arrenderos o agregados, que no 
tengan una ocupación bien conocida, especialmente 
si la subsistencia de éstos se hallase vinculada .en su 
trabajo di ario" ( art. 2). Establecía la obligación del 
propietario de denunciar anualmente el J efe políti
co del D epartamento, el número de arrenderos 
(art. 4) . Igualmente, la ley de octubre 14 de 1856, 
gobernador Güemes y ministro doctor José Manuel 
Arias, ordenando que, "mientras se dicte l a ley que 
conforme al art. 115 de l a Constitución Provincial 
(según la cual ninguna autoridad puede exigir a u
xilios, y servicios personales, sino conforme a la ley) 
ha de t erminar los casos y forma con que han de 
exigirse auxilios y servicios personales obligados, se 

1:; pOCA CO:'\STtT (jC!OiSAI. 
59 

. ara que pueda exigir en fa-
autoriza al Gobier~~r P de utilidad y necesidad en 
vor da l as obras pu icas 1 d los milicianos y pra-

l · · persona e el país, e serv1c10 P . . a mediando una 
. . dentes en la rovmc1, ' 1 ,, 

}etanos, res1 1 . 'ntegramente abonab e · ·' sa ano 1 
justa compensacion ° b' 6 de 1857 del gober-

l D t de fe rero . 
E n e ecre o . . Villafañe, se legislaba t an:-
nador Puch Y mimstro les En efecto, al ex1-

. · s persona · . 
bién sobre servicw 1 fº a de Cerrillos la obh-

d - de a me, 
girse a los uenos s arrenderos a la compos-
O'ación de concurri r con su or el centro de dicho 
º · que corre P 
tura de la acequia ' b rse por iguales partes 

t s debia a ona . 
pueblo, cuyos gas. o . e di sponía que "los vec1-
por dichos propietCano_sÚ : por el beneficio del agua 
nos del pueblo de er~1 od a dar un día de serví-

. ' n obliga os 
que reciben, sera b · " ( art. 3). 
cio en favor de este tra .ª~º les las argumentaciones 

Y 0 nama . A , 
Son interesantes º t a tales medidas. s1, 

. d fu ndamen o F ¡· A 
que sirvieron . e p h decía a don e ipe ram-
don l\llartín Guemes ~~ en carta de julio de 1857 : 
buru residente en Cae id, e utilidad pública se puede 

, or casos d ' Vd que " si bien pues p 1 ·era compren era . 
sa cua qui ' . . d 1 

expropiar una e? odrá exijirse el serv1c1~ e º.s 
con mayor r azon p ompetentemente rndemm-

. e que sea e l a 
bombres s1empr t como decir, con arreg o , 

Z-ado lo que vale tanlo . "Tampoco podrá Vd. 
, , d se uego . p . 

l. ley" . agregan ° ºd el honor de la rovm
,1 ' prometl o d 1 

desconocer que co7 G bierno en realizar la obra ~ 
cia y el crédito del ºda por la civilización del pa1s 

b rec ama ' d os Panteón, o ra ' bl' es precisamente uno e ~s. 
b ºd d pu ica, . . l c10 

Y su salu n a . . ' de poderes cx1g1r e serv1 
P1ac1on o l · l casos de expro b La ley que e me uyo en 

d l hom res. b' 
forzado e os decreto del Excmo. Go ierno re-

. consecuente copia y 
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glamentando la observancia lo persuadirán de esta 
verdad" 1

• 

Al gobierno de Güemes y el ministro Casiano J. 
Goytía, también pertenece el Decreto de diciembre 
30 de 1858, que faculta a los jueces de Paz de cam
paña y de Letras de la Capital, a practicar inventa
rio de bienes de los extranjeros fallecidos sin su
cesión. 

Habiéndose puesto en vigencia en esta Provincia 
el Código de Comercio sancionado por H. Congreso 
Nacional en 10 de setiembre de 1862, el gobernador 
interino D. Segundo Díaz de Bedoya y el ministro 
¿octor Andrés de Ugarriza, dictaron el decreto de 
junio 20 de 18 64 ordenando la apertura de la ma
trícula de comerciantes en el Consulado de comer
cio, de acuerdo a lo establecido en el Cap. 3 de di
cho Código. 

Por D ecreto de julio 13 de 1865 del gobernador 
doctor Cleto Aguirre y ministro doctor Francisco J. 
Ortiz, se prescribe que los propietarios de fincas ur
banas y rurales debían presentar sus títulos de pro
piedad, para su registro, en la Oficina Estadística y 
Topografía. En julio 30 de 1869 el gobernador doc
tor Benjamín Zorrilla y su ministro doctor Federico 
Ibarguren, dictaron Ja ley de creación de la Oficina 
de Registro de la Propiedad inmueble; y en agosto 
28 del mismo año, el decreto, agregando a dicha 
oficina el Registro de hipotecas. 

.E'.n julio 6 de 1870, siendo gobernador Zorrilla y 
mm1stro Ibarguren, se dictó la ley de expropiación 
de "toda área de terreno no edificado que se encuen
tre en un radio de seis . cuadras desde la plaza prin-

' Archivo del doc lor Benjamín Zorrilla. 

¡:;POCA CO¡\STlT UClO:\A J, 
Gr 

. l d t do centro de población en los Departa· 
c1pa e o c . l" 
mentos y de doce cuadras en la apita . 

L 
. gobernantes por Decreto de no· 3 os mismos ' .. , 

. . b 30 d 1870 nombraron una com1s1on com· 
v1em re 1 e -o r· ~s Robustiano Patrón, Juan Fer-
puesta por os sen · B d" t . Alejandro F1gueroa, ene 1c o 
nández Cornejo, . ' formular un Proyecto 

S. Ovejero para 
Fresco Y ixto l d l p' roviizcia debiendo tener co-
d c 'd . o Rura e ª ' · e o rg R 1 ento presentado en set1em-
mo antecedente el eg am M · · }"dad de Campo 

869 ara la I u01c1pa I 
bre 22 de 1 _ P' Cornejo y Figueroa, y aproba-
Santo por los senores . b e 23 de 1870 con fuerza 
d 1 P E en nov1em r 

o por e . . d 1 provincia hasta que se san-
bl. · para to a ª d D ' o 1gatona . 1 E l867 el goberna or a-

·cione el Código Rdural · nl regla'mento de irrigación 
d. , f za e ey a S valos 10 uer C na de Campo anto que 

sanc~o?ado para 
1~ ~:~ejo. En julio 16 ~e 1881.' 

presidia don Juan ·
1 

d ctor Miguel S. Ort1z y m1-
siendo gobernador e . o Güemes se nombró una 

1 d tor Domingo ' El. F nistro e oc los señores doctor 1seo · 
comisión compuestappor , y Benedicto Fresco para 

• 0 atron L Outes, Robust1an ' to de Código Rural. uego, 
que formulasen un pr.oy~dc por los señores Alejandro 

.. , f ' const1tu1 a d l Ja com1s10n ue . Patrón quienes re actaron e 
. Robust1ano ' . 1 F 1gueroa y . do convertido en ey en marzo 

proyecto en 188\/1en del coronel Juan Solá y mi-
11 de 1884 (go ~er.n~ R. Arias y Juan María Te
nistros doctore~e e6¿9 artículos, distribuídos en ? 
dín). Consta la ganadería, labranza, dom1-

f ntes a ' ' · · · títulos, re ere . t de las aguas, d1spos1c10nes 
. vecham1en o l . f. 

1110 y apro dería y labranza, y dec arac1ones 1-
comunes a ga~a Define al Código Rural co-

. ect1vamente. 1 
nales, resp . d d. sposiciones referentes a a per-
mo "el conjunto e i 
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sona y propiedad ruraP' ( . 
rur al , la qu e " declara ª1 t . ~ ) Y a la legislación 
bertades de que d' f . Y consag1 a: los derechos y Ji-

. is rutan la p ropiedad rural. 
1 

. 's per sonas r urales y la 

f 
' as restri c · avor de der echos d c10nes y cargos que en 

ral los a fectan . la e un t.er cero , o de interés gen e-

l 
• s presc · · as estancias 

0 
d' t . 1 ipciones re ferent es a sólo 

is ritos agr ' l ' Y ot ras, y las dispo . . ico as ; las comunes a unas 
de 1 - s1c1ones con . . . , a campana e 

1 
ce1 m entes a l a p ohc1a 

está dividido ' en 
1 sege~eral" ( art. 6) . Cada t ítulo 

G d , cc1ones A , l , . ana eria, comprende 
1 

· s_1 e t itulo 1 sobre 
c10nes gener ales . A . O secciones sobre D isposi
contramarcas y se. - l nimales m ostrencos· Marcas, 

na es· A ' zas especiales d ' p artes Y apar tadores; Ra-
H. e ganado· T , · ierras y señales. M 1 ' rans1 to de animales; 
f f ' d ' ezc as · f I · 1 1ca os y guía ' ac1endas al zadas · Cer-
L~e Labranza, c~;n;~~pettivament.e . E l título Z, so
tntos agrícolas. n· ~ e e 1 O secciones, a saber : D is-

1 
. • 1stntos p t .1 . . 

ma es invasores t . as on es y m ixtos· am-
- ' ratam1ent d l ' nos ; se rvidumbre . f º. e e los y p ago de da-
tos 1 ' errocarnles . · rura es ; cercos l entre establec1m1en-
l en e meras. b ornas, abeJ· as y a d ' em argos ; cerdos · p a-, l , ves om , . , ' 
tltu o 3 , sobre d . . esticas; respectivam ente. E l 
rgu omm10 y ap h . "' as, en 29 se · ' r ovec amien to de las 
1 . 

1 
cc1ones sob d . . P uv1a es · dom' · d r e omm10 de l as aguas 

· ' imo e l as a · corri entes · dom· · d guas v ivas, m anant iales y 
d ' imo e las a as; dominio de l a g uas m uer tas o es tan ca-
co · s aguas subt ' · ncermentes a 1 . erranas ; d isposiciones 
b as secc10ne . arr ancas que si d s antenor es ; r amblas y 
al d rven e a lve l 

11 
veo e los a r r oyos y , 0 ª as aguas pluvial es; 

as de los lagos 1 n os Y sus r iber as; al veo y o ri-
t res d' ' agunas y ch . Y se imen tos de l a r cos ; acc10nes arr as-
tra 1 as aguas · b d ' as aguas p ' bl' . ' 0 r as e defensa con-
rreno u teas; desecac· ' d 

s p antanosos; servidumbr ion e l agunas y t e
e de los acueductos; 

f: POCA CO:\. TlTUCIOt\,\l. 

servidumbre de estribo, represa, de parada o par
t idos ; servidumbre de abrevadero y de saca de aguas; 
servidumbre de camino de sirga y demás inherentes 
a los pred ios r ibereños ; aprovechamiento de l as 
aguas públ icas para el servicio doméstico, fabril y 
agr ícola; aprovechamiento de las aguas públicas pa
ra la pesca; aprovechamiento de las aguas públ icas 
pa ra la navegación, flotación ; disposiciones generales 
sobre concesión de apr ovechamiento; aprovechamien
t o de aguas públicas por empresas de interés priva
do; aprovechamiento de aguas para el abastecimien
to de poblacicnes; aprovechamiento de las. aguas pú
blicas para abastecirr:iient~ a.e los ferroc.arnles j apro
vechamiento de aguas publicas para nego; aprove
chamientos de aguas públicas para canales de nave
gación; aprovechamiento de a~as. públic~s par~ bar
cas de paso, puentes y establ~w~uentos md~stnales; 
aprovechamiento de a~u~s publicas para v1ver~s o 
criaderos de peces ; poltc1a de las aguas; comun.1dad 
de r egantes y sus sindicatos; E l título 4 de D.1spo
siciones generales a ganaden a y ~abranza, se d1v1de 
en 8 secciones, referentes a : ab1ge~to; pat~ones y 
peones; agrega~os y arrenderos ; cam111os nac1onale~, 
provincia les y vecinales; caza ; producto.s e,s~onta
neos del suelo; quemazones de c~mpo; ep1zoot1cos ? 
enfermedades contagiosas. E l t itulo 5, sobre Poli
cía rural, se divide en 6 Secciones r~ferent.es a su ob
jeto; vagancia, juegos de azar, bebidas ; tten~as, bo
liches y pulperías volantes; otr~s fal tas y d:litos ru
rales; apelación y multas. El t1tul.o 6, c~nt1ene una 
sola sección referente a declarac10nes fmales . C o
mo se ve ~e tra ta de una legislación amplia, que 
abarca principios de de.r~cho civ il, como los relativos 
a servidumbres y domm10 de las aguas ; y de dere-
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cho penal, como los referentes al abigeato, respecto 
de lo cual también trata la ley promulgada por el 
~obernador Zorrilla e~ dici embre 21 de 1870 (que 
ir:i~on e. ~enas de traba3os en obras públicas y de ser
v1c10 m1l1tar en las fronteras de la Provincia y fuera 
de ell a ), y !ª de mayo 7 de 1884, promulgada du
rante el gobierno del Coronel Juan Solá. E sta última 
ley. no solamente imponía penas, sino que, además, 
obligaba al r eo a la devolución de la especie robada 
o su equivalente, daños y p erjuicios (art. 6). Con
tenía, adem ás , disposiciones de orden procesal. 

En enero 3 de 1903 (gobierno de D. Angel Zerda 
y ministros doctores Pedro I. López y Robustiano 
Patrón Costas) , se dictó el nuevo Código Rural, r e
dactado por el doctor Francisco J . Ortiz, que es el 
que rige actualmente. Consta tan sólo de 126 artícu
los. Se trata de un código más simple, pero que ya no 
está de acuerdo con l as necesidades de la época. 
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